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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes

2025/08801 Anuncio del Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes sobre el
emplazamiento de los titulares de terrenos por actuaciones de
eliminación de cañas ("Arundo donax") para reducir el riesgo de
propagación de incendios forestales, contempladas en el apartado
"7.2.4. Actuaciones en el cauce del río" del PLPIF de Caudete de las
Fuentes.

ANUNCIO
Antecedentes de hecho:

Visto que el municipio de Caudete de las Fuentes, cuenta con un Plan Local
de Prevención de Incendios Forestales que recoge las medidas generales necesarias
para la prevención de incendios forestales, la defensa de los montes incluidos en el
término municipal, la protección de las personas, bienes y núcleos rurales, así como
la adopción de una política de prevención adecuada a las necesidades y
posibilidades de la población.

Visto que con la ejecución del fondo estratégico municipal de prevención de
incendios y gestión forestal durante el año 2025, el Ayuntamiento de Caudete de las
Fuentes pretende llevar a cabo la eliminación de cañas (Arundo donax) planificada en
el apartado "7.2.4. Actuaciones en el cauce del río" del Plan Local de Prevención de
Incendios Forestales de Caudete de las Fuentes.

Según dispone el citado Plan Local de Prevención de Incendios Forestales de
Caudete de las Fuentes se justifica la necesidad de crear áreas cortafuegos en zonas
estratégicas para evitar el paso del fuego por puntos clave que dificultarían su
extinción, y aumentarían con claridad la superficie de incendio forestal.

Atendido que estas actuaciones se consideran necesarias y se justifican para
prevenir incendios forestales y evitar, en lo posible, su propagación creando
discontinuidades en la interfaz agrícola-forestal. 

Visto que la eliminación de la vegetación susceptible de favorecer el inicio y
la propagación de incendios en el cauce del río, planificado en el Plan Local de
Prevención de Incendios Forestales de Caudete de las Fuentes, se trata de un
elemento de ruptura de la masa forestal en una zona de riesgo de incendio forestal y
de extrema necesidad.

Considerando que parte de las actuaciones de eliminación de cañas (Arundo
donax), planificadas en el Plan Local de Prevención de Incendios Forestales de
Caudete de las Fuentes se ubican en fincas de titularidad privada.

La relación concreta de parcelas catastrales afectadas por la ejecución del
apartado "7.2.4. Actuaciones en el cauce del río", planificado en el Plan Local de
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Prevención de Incendios Forestales de Caudete de las Fuentes es la que aparece en
el anexo de la presente Resolución.

VER ANEXO

Fundamentos de derecho:

Resultando que el artículo 49.2 c) y d) de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre,
Forestal de la Comunidad Valenciana, establece que "Son deberes específicos de los
titulares de los terrenos forestales: [...] c) La lucha contra las plagas que puedan
afectarle y la eliminación de los restos de talas, cuando haya un riesgo manifiesto de
plagas o incendios, o cualquier otro que pueda afectar negativamente a la
estabilidad del ecosistema; d) La adopción de medidas preventivas y extintivas
necesarias frente a los daños catastróficos, y especialmente frente a los incendios
forestales".

Asimismo, el artículo 55.7. de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la
Comunidad Valenciana establece que "Los propietarios de terrenos forestales y
entidades locales de cada demarcación forestal tendrán la obligación de adoptar y
ejecutar las medidas de prevención de fuegos forestales incluidas en las directrices
de los planes locales de prevención de incendios forestales de cada uno de los entes
locales que existan en cada demarcación y deberán ejecutar los trabajos que se
especifiquen en la programación de los planes locales de prevención de incendios
forestales por su cuenta o mediante acciones concertadas con la Administración
forestal. [...] En el caso que, de manera fehaciente, se constate que los propietarios
afectados no realizan los trabajos indicados en la programación en el tiempo y forma
establecidos, la Administración forestal podrá, después de una advertencia previa.

Este Ayuntamiento considera prioritario iniciar las actuaciones para la
eliminación de cañas (Arundo donax) contempladas en el apartado "7.2.4.
Actuaciones en el cauce del río" del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales
de Caudete de las Fuentes.

Consideradas las potestades atribuidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,

Por lo expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas, resuelvo:

Primero.- Dar la tramitación y publicidad preceptiva a la memoria, para la
eliminación de caña común contemplada en el Plan Local de Prevención de Incendios
Forestales de Caudete de las Fuentes, para conocimiento de los interesados,
mediante exposición de la misma en el tablón de anuncios electrónico municipal, en
la sede electrónica de esta entidad, en el portal de transparencia municipal, en la
oficina del Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes, en los días y horas hábiles de
oficina, en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia, por un período de veinte (20) días, a contar desde el día siguiente al de la
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, durante los
cuales las personas interesadas podrán examinar el expediente y presentar las
alegaciones o reclamaciones o los documentos y justificaciones que estimen
oportunas en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
así como oponerse al libre acceso a los terrenos forestales afectados, para la
realización subsidiaria de los trabajos.
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Segundo.- Que, si dentro del plazo dado para presentar las alegaciones o
reclamaciones o los documentos y justificaciones que estimen oportunas, los
interesados no manifiestan su disconformidad, se entenderá que los propietarios
delegan en este Ayuntamiento las facultades para la ejecución de la eliminación de
cañas (Arundo donax) contemplada en el apartado "7.2.4. Actuaciones en el cauce
del río" del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales de Caudete de las
Fuentes.

Tercero.- Comunicar esta resolución a las personas propietarias según la
Dirección General del Catastro de las parcelas afectadas por la eliminación de cañas
(Arundo donax) contemplada en el apartado "7.2.4. Actuaciones en el cauce del río"
del Plan Local de Prevención de Incendios Forestales de Caudete de las Fuentes.

Cuarto.- Dar cuenta al pleno de la presente resolución en la próxima sesión
ordinaria que se celebre. 

Lo manda y firma la Alcaldesa-Presidenta Vanesa López Guijarro, de lo que
como Secretaria de la Corporación tomo razón a los únicos efectos de garantizar su
integridad y autenticidad previa transcripción al libro de resoluciones, de acuerdo
con lo que dispone el artículo 3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local
con habilitación de carácter nacional.

Caudete de las Fuentes, 17 de julio de 2025.—La alcaldesa, Vanesa López
Guijarro.
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Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

C/ García Berlanga, 5 - Teléfono 96 231 90 02   - Fax 96 231 90 26 - 46315 Caudete de las Fuentes 

(Valencia) 

 

 

RELACIÓN DE TITULARES PARCELAS CATASTRALES AFECTADAS 

 

nº POLIGONO PARCELA REFERENCIA  
CAUDETE DE LAS FUENTES TITULAR 1 DNI / CIF 

1 3 9005 
46097A003090050000W

B 

SUB. GRAL 
ADMINISTRACION Y 

GESTION 
FINANCIERA 

***0044** 

2 10 72 
46097A010000720000W

S 

HEREDEROS DE 
DEFEZ DIAZ MARIA 

***4305** 

3 10 73 
46097A010000730000W

Z 

MATEO LOZANO 
ROSA MARIA  

***5144** 

4 10 81 
46097A010000810000W

B 

LORENTE PEREZ 
ANGELES 

***7935** 

5 10 82 
46097A010000820000W

Y 

HEREDEROS DE 
APARICIO 

VIANA MARIA 

***0835** 

6 10 83 
46097A010000830000W

G 
SOLAZ IRANZO JULIO ***0486** 

7 10 84 
46097A010000840000W

Q 

LORENTE PEREZ 
ANGELES 

***7935** 

8 10 85 
46097A010000850000W

P 

LORENTE PEREZ 
ANGELES 

***7935** 

9 10 86 
46097A010000860000W

L 

MAESO MATEO 
JULIO 

***3338** 

10 10 87 46097A010000870000WT 
CARCEL RUIZ 
JUAN CARLOS  

***7065** 

11 10 88 
46097A010000880000W

F 

CARCEL CARCEL 
EMILIO 

***8971** 

12 10 89 
46097A010000890000W

M 

CARCEL CARCEL 
EMILIO 

***8971** 

13 10 114 
46097A010001140000W

Q 

CERVERA RAMON 
MIGUEL 

***3982** 

14 10 115 
46097A010001150000W

P 
EN INVESTIGACION NO IDENT. 

15 10 116 
46097A010001160000W

L 

HEREDEROS DE 
LOPEZ CAMPILLO 

RAFAEL 

***0896** 

16 10 117 
46097A010001170000W

T 

MONLEON CAPILLA 
MARIA DEL PILAR 

***9741** 

17 10 118 
46097A010001180000W

F 

TORNERO GARCIA 
ANGELA 

***3381** 
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Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

C/ García Berlanga, 5 - Teléfono 96 231 90 02   - Fax 96 231 90 26 - 46315 Caudete de las Fuentes 

(Valencia) 

nº POLIGONO PARCELA REFERENCIA  
CAUDETE DE LAS FUENTES TITULAR 1 DNI / CIF 

18 10 120 
46097A010001200000W

T 

MORENO MORENO 
RAMON 

***5517** 

19 10 122 
46097A010001220000W

M 

AYUNTAMIENTO DE 
CAUDETE DE LAS 

FUENTES 

***0970** 

20 10 123 
46097A010001230000W

O 

MUÑOZ SANCHEZ 
MARIA ASUNCION 

***4545** 

21 10 124 
46097A010001240000W

K 

HEREDEROS DE 
MARQUEZ 

CARRASCO 
CARMELO 

***0837** 

22 10 125 
46097A010001250000W

R 

GARCIA SAEZ 
ANTONIO 

***5798** 

23 10 126 
46097A010001260000W

D 

MARTINEZ LORENTE 
LUIS 

***3162** 

24 10 127 
46097A010001270000W

X 

MORENO MORENO 
RAMON 

***5517** 

25 10 128 46097A010001280000WI 
FERNANDEZ TARIN 

YARA 
***1166** 

26 10 129 46097A010001290000WJ 
MAESO MATEO 

JULIO 
***3338** 

27 10 130 
46097A010001300000W

X 

ATLAS COMPAÑIA 
URBANIZADORA SL 

***3672** 

28 10 131 46097A010001310000WI 
HERNANDEZ GARCIA 

LUCIA 
***5000** 

29 10 132 46097A010001320000WJ 
ORTIZ GARCIA 

EMILIO 
***4306** 

30 10 133 
46097A010001330000W

E 

GARCIA GONZALEZ 
VICENTE (Y HNOS) 

***3358** 

31 10 134 
46097A010001340000W

S 

GARCIA GONZALEZ 
VISITACION 

***0887** 

32 10 135 
46097A010001350000W

Z 

NAVARRO 
OLMEDILLA MARIA 

VICENTA 

***4907** 

33 10 136 
46097A010001360000W

U 

LOPEZ LOPEZ 
ENCARNACION 

***3702** 

34 10 137 
46097A010001370000W

H 
PRO-ORGAN SL ***1036** 

35 10 141 
46097A010001410000W

W 

PEREZ LAZARO 
LUIS JULIAN 

***6350** 

36 10 142 
46097A010001420000W

A 

GARCIA CABANES 
JOSEFA 

 
***5159**
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Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

C/ García Berlanga, 5 - Teléfono 96 231 90 02   - Fax 96 231 90 26 - 46315 Caudete de las Fuentes 

(Valencia) 

nº POLIGONO PARCELA REFERENCIA  
CAUDETE DE LAS FUENTES TITULAR 1 DNI / CIF 

37 10 145 
46097A010001450000W

G 

SORIANO 
HERNANDEZ MARIA 

ELENA 

***5513** 

38 10 146 
46097A010001460000W

Q 

HEREDEROS DE 
TORRES ADALID 

CARMEN 

***5904** 

39 10 147 
46097A010001470000W

P 

SAEZ GARCIA 
CARMEN 

***4311** 

40 10 148 
46097A010001480000W

L 

DESCALZO TORRES 
MARIA ISABEL 

***2783** 

41 10 152 
46097A010001520000W

T 

HEREDEROS DE 
GARCIA GARCIA 

JOSE 

***0888** 

42 10 153 
46097A010001530000W

F 

CARCEL CARCEL 
EMILIO 

***8971** 

43 10 155 
46097A010001550000W

O 

CARCEL RUIZ 
JUAN CARLOS 

***7065** 

44 10 156 
46097A010001560000W

K 

IRANZO IBAÑEZ 
CARMEN 

***9874** 

45 10 157 
46097A010001570000W

R 

NAVARRO MARTINEZ 
CRISTINA 

***0602** 

46 10 158 
46097A010001580000W

D 

IBAÑEZ GONZALEZ 
CONRADO 

***7944** 

47 10 159 
46097A010001590000W

X 

TORRES PONCE 
FRANCISCO 

***0790** 

48 10 164 46097A010001640000WJ 

HEREDEROS DE 
GONZALEZ 

GONZALEZ ADOLFO 

***3336** 

49 10 165 
46097A010001650000W

E 

LAZARO 
MONTEAGUDO 

FRANCISCA 

***5001** 

50 10 166 
46097A010001660000W

S 

NAVARRO MOYA 
CARMEN 

***4306** 

51 10 167 
46097A010001670000W

Z 
CROS STOTTER ANA ***4310** 

52 10 177 
46097A010001770000W

G 

PEREZ SANCHEZ 
JOSE 

***1820** 

53 10 180 
46097A010001800000W

G 

LAZARO 
MONTEAGUDO 

FRANCISCA 

***5001** 

54 10 181 
46097A010001810000W

Q 

GUAITA MATEO 
JOSE LUIS 

***5251** 
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Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

C/ García Berlanga, 5 - Teléfono 96 231 90 02   - Fax 96 231 90 26 - 46315 Caudete de las Fuentes 

(Valencia) 

nº POLIGONO PARCELA REFERENCIA  
CAUDETE DE LAS FUENTES TITULAR 1 DNI / CIF 

55 10 182 
46097A010001820000W

P 

CARCEL 
CONEJEROS 

DOLORES 

***0239** 

56 10 184 
46097A010001840000W

T 

GARCIA ANDUJAR 
JOSE 

***1785** 

57 10 185 
46097A010001850000W

F 

MORENO GOMEZ 
JULIO 

***5159** 

58 10 186 
46097A010001860000W

M 

MORENO GOMEZ 
JULIO 

***5159** 

59 10 187 
46097A010001870000W

O 

GIMENEZ 
MONTERDE RAFAEL 

***5156** 

60 10 293 46097A010002930000WJ 

HEREDEROS DE 
MARTINEZ 

PRECIADO ANTONIO 

***0770** 

61 10 305 
46097A010003050000W

Q 

HERNANDEZ GARCIA 
LUCIA 

***5000** 

62 10 316 
46097A010003160000W

R 

SERRANO IBAÑEZ 
PILAR 

***4307** 

63 10 317 
46097A010003170000W

D 

GANDIA GARCIA 
MARIA CRISTINA 

***4164** 

64 10 318 
46097A010003180000W

X 

GABALDON IBAÑEZ 
DANIEL NICOLAS 

***5245** 

65 10 319 46097A010003190000WI 
HEREDEROS DE 

GUILLARDINI 
ALCOCER RAFAEL 

***0824** 

66 10 323 46097A010003230000WJ 
MORENO MORENO 

RAMON 
***5517** 

67 10 324 
46097A010003240000W

E 

ROBERTO MAESO 
ELISA 

***3338** 

68 10 325 
46097A010003250000W

S 

MORENO MORENO 
RAMON 

***5517** 

69 10 326 
46097A010003260000W

Z 

ROBERTO MAESO 
ELISA 

***3338** 

70 10 327 
46097A010003270000W

U 

HEREDEROS DE 
GUILLARDINI 

ALCOCER RAFAEL 

***0824** 

71 10 328 
46097A010003280000W

H 

GARCIA VILLENA 
CONSUELO 

***5702** 

72 10 329 
46097A010003290000W

W 

GUILLARDINI 
MARTINEZ 

MARIA PILAR 

***5517** 

73 10 330 
46097A010003300000W

U 

HEREDEROS DE 
GARCIA ALARTE 

ROBERTO 

***0776** 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

80
1



Núm. 144 Pág.
30-7-2025 8

 
Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

C/ García Berlanga, 5 - Teléfono 96 231 90 02   - Fax 96 231 90 26 - 46315 Caudete de las Fuentes 

(Valencia) 

nº POLIGONO PARCELA REFERENCIA  
CAUDETE DE LAS FUENTES TITULAR 1 DNI / CIF 

74 10 331 
46097A010003310000W

H 

SERRANO IBAÑEZ 
PILAR 

***4307** 

75 10 332 
46097A010003320000W

W 

PUIG CLARAMUNT 
FELISA 

***3321** 

76 10 333 
46097A010003330000W

A 

PUIG CLARAMUNT 
FELISA 

***3321** 

77 10 334 
46097A010003340000W

B 

PUIG CLARAMUNT 
FELISA 

***3321** 

78 10 344 
46097A010003440000W

F 

SAEZ GARCIA 
JOSE ISMAEL 

***1207** 

*** 10 347 
46097A010003470000W

K 

GARCIA SALINAS 
MARIA PILAR 

***2035** 

80 10 349 
46097A010003490000W

D 

MARTINEZ MARTINEZ 
MANUELA 

***0800** 

81 10 358 
46097A010003580000W

Z 

LLAOSA 
MONTEAGUDO PILAR 

****9870** 

82 10 359 
46097A010003590000W

U 

GUAITA IBAÑEZ 
MIGUEL 

**9870** 

83 10 360 
46097A010003600000W

S 

MATEO MARTINEZ 
LUIS 

**1658** 

84 10 361 
46097A010003610000W

Z 

MATEO MARTINEZ 
LUIS 

**1658** 

85 10 363 
46097A010003630000W

H 

MELLADO GIL 
ENRIQUE 

***7259** 

86 10 405 
46097A010004050000W

T 

MORENO GARCIA 
MARIA TERESA 

***4999** 

87 10 9002 
46097A010090020000W

U 

AYUNTAMIENTO DE 
CAUDETE DE LAS 

FUENTES 

***0970** 

88 10 9003 
46097A010090030000W

H 

CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL 

JUCAR 

***1700** 

89 10 9004 
46097A010090040000W

W 

CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL 

JUCAR 

***1700** 

90 10 9006 
46097A010090060000W

B 

CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL 

JUCAR 

***1700** 

91 30 188 46251A030001880000TZ EN INVESTIGACION 
DESCONO

CIDO 

92 30 209 46251A030002090000TD EN INVESTIGACION 
DESCONO

CIDO 
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Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

C/ García Berlanga, 5 - Teléfono 96 231 90 02   - Fax 96 231 90 26 - 46315 Caudete de las Fuentes 

(Valencia) 

nº POLIGONO PARCELA REFERENCIA  
CAUDETE DE LAS FUENTES TITULAR 1 DNI / CIF 

93 30 9016 46251A030090160000TJ EN INVESTIGACION 
DESCONO

CIDO 

94 10 306 
46097A010003060000W

P 

FERRER ORTEGA 
VICTORIA 

***4309** 

95 10 348 
46097A010003480000W

R 

SAEZ GARCIA 
JOSE ISMAEL 

***1207** 

96 10 342 
46097A010003420000W

L 

GONZALEZ SOLAZ 
JOSE 

***4307** 

97 10 335 
46097A010003350000W

Y 

PUIG CLARAMUNT 
FELISA 

***3321** 

98 10 337 
46097A010003370000W

Q 

PUIG CLARAMUNT 
FELISA 

***3321** 
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MEMORIA PARA LA ELIMINACIÓN DE CAÑA 

COMÚN CONTEMPLADA EN EL PLPIF DEL T.M. 

DE CAUDETE DE LAS FUENTES (VALENCIA) 

Julio de 2025 

 

 

Promotor: 

M.I. Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

 

 

 

 

Equipo técnico:  

Mario García Alcocer 

Ingeniero Forestal y del Medio Natural. Colegiado nº 7.351 

 

 

Andrés Martínez Arribas 

Ingeniero de Montes. Colegiado nº 6.896 
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1. Antecedentes  
 El ayuntamiento de Caudete de las Fuentes recibe una subvención procedente del Fondo 

Estratégico Municipal de prevención de incendios y gestión forestal, ejercicio 2025. El importe 

subvencionado cubre al 100 % los gastos para realizar las actuaciones de eliminación de caña 

común (Arundo donax) contempladas en el vigente Plan Local de Prevención de Incendios 

Forestales (PLPIF) del Municipio de Caudete de las Fuentes. Las áreas en las que se llevarán a 

cabo las actuaciones se localizan en la vega del Río Madre, al este del núcleo urbano de Caudete 

de las Fuentes. Estas áreas afectan a parcelas agrícolas de titularidad privada, así como a cursos 

de agua propiedad de Confederación Hidrográfica del Júcar. 

 Estos espacios han sido escogidos por ser de gran importancia e interés para la 

prevención de incendios forestales dentro del municipio, señalándose en el PLPIF que son los 

puntos en los que han tenido lugar la mayor parte de los incendios forestales, debiéndose 

realizar en ellos las actuaciones necesarias para que se encuentren en un estado óptimo, 

frenando la extensión de incendios forestales si se diese el caso. 

 Los gastos subvencionables pueden extenderse hasta el 10 de octubre de 2025, mientras 

que la subvención debe quedar justificada el día 15 de octubre de 2025. 

 El proyecto se redacta a través de la asistencia técnica prestada por PROMONT3S, 

ingeniería forestal sita en Requena. 

 

2. Objeto del proyecto 
 La selvicultura preventiva u ordenación del combustible persigue fragmentar las masas 

forestales continuas y disminuir la densidad de la vegetación, a través de desbroces, podas y 

clareos.  

 El objetivo del presente proyecto es describir y valorar las actuaciones de eliminación de 

caña común (Arundo donax) en el PLPIF de Caudete de las Fuentes.  

 La superficie total de actuación en las diferentes parcelas es de 1,91 ha. La obra consistirá 

únicamente en el desbroce de la vegetación herbácea y arbustiva, especialmente de caña 

común, así como de otras especies susceptibles de favorecer el inicio y la propagación de 

incendios, caso de zarzas y carrizos.  

  

3. Promotor 
 El promotor del proyecto es el Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes. 

- Dirección: C/ García Berlanga, 5, 46315 Caudete de las Fuentes, Valencia 

- CIF: P4609700B 

- Teléfono: 962319002 
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4. Localización geográfica 
El área en la que se llevarán a cabo las actuaciones se localiza en la parte nororiental del 

término municipal. Las actuaciones planificadas se realizarán íntegramente en el término 

municipal de Caudete de las Fuentes, Valencia. Se halla enclavada en la Vega de Caudete, 

atravesada por el río Madre (afluente del río Magro), muy cercana al núcleo urbano de Caudete 

de las Fuentes y en un ambiente agrícola, mayoritariamente dedicado a la vitivinicultura sobre 

antiguos espacios hortícolas.  

 El área de actuación comprende 19 pequeños rodales de vegetación de arbustiva 

desperdigados por el área señalada, que a su vez pertenecen total o parcialmente a un centenar 

de parcelas: 

 

Ilustración 1. Localización de las áreas objeto de eliminación de caña común. Fuente: Elaboración propia. 

 

 Las parcelas catastrales a las que afectan las diferentes áreas de eliminación de caña 

común son las siguientes: 

Tabla 1. Parcelas catastrales afectadas por las áreas de eliminación de caña común. Fuente: Catastro. 

Polígono  Parcela Ref. Catastral Superficie (m2) 

10 306 46097A01000306 3.942 

10 164 46097A01000164 1.821 

10 165 46097A01000165 1.362 

10 166 46097A01000166 1.016 

10 305 46097A01000305 2.325 
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10 148 46097A01000148 687 

10 152 46097A01000152 1.040 

10 153 46097A01000153 2.026 

10 84 46097A01000084 656 

10 88 46097A01000088 1.430 

10 85 46097A01000085 1.146 

10 146 46097A01000146 461 

10 72 46097A01000072 1.245 

10 73 46097A01000073 930 

10 82 46097A01000082 500 

10 86 46097A01000086 709 

10 83 46097A01000083 1.203 

10 87 46097A01000087 670 

10 155 46097A01000155 3.893 

10 156 46097A01000156 1.011 

10 157 46097A01000157 1.311 

10 158 46097A01000158 1.302 

10 159 46097A01000159 1.812 

10 114 46097A01000114 966 

10 182 46097A01000182 4.525 

10 184 46097A01000184 740 

10 187 46097A01000187 5.217 

10 180 46097A01000180 4.001 

10 9004 46097A01009004 950 

10 137 46097A01000137 1.178 

10 9003 46097A01009003 14.138 

10 9006 46097A01009006 4.084 

10 89 46097A01000089 5.565 

10 9002 46097A01009002 3.550 

10 293 46097A01000293 383 

10 147 46097A01000147 1.692 

10 185 46097A01000185 3.014 

10 186 46097A01000186 1.115 

10 359 46097A01000359 2.071 

10 361 46097A01000361 1.609 

10 363 46097A01000363 4.398 

10 360 46097A01000360 1.281 

10 181 46097A01000181 1.343 

10 130 46097A01000130 904 

10 129 46097A01000129 944 

10 128 46097A01000128 514 

10 126 46097A01000126 1.542 

10 405 46097A01000405 498 

10 127 46097A01000127 577 

10 136 46097A01000136 754 

10 135 46097A01000135 658 
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10 134 46097A01000134 527 

10 133 46097A01000133 499 

10 132 46097A01000132 1.649 

10 131 46097A01000131 827 

10 117 46097A01000117 647 

10 118 46097A01000118 896 

10 120 46097A01000120 686 

10 122 46097A01000122 2.015 

10 115 46097A01000115 839 

10 123 46097A01000123 1.114 

10 124 46097A01000124 527 

10 125 46097A01000125 1.079 

10 319 46097A01000319 1.718 

10 327 46097A01000327 1.034 

10 328 46097A01000328 1.011 

10 329 46097A01000329 1.962 

10 316 46097A01000316 611 

10 317 46097A01000317 570 

10 318 46097A01000318 1.530 

10 333 46097A01000333 1.350 

10 334 46097A01000334 2.977 

10 335 46097A01000335 1.983 

10 337 46097A01000337 4.592 

10 326 46097A01000326 852 

10 323 46097A01000323 457 

10 331 46097A01000331 2.034 

10 330 46097A01000330 4.897 

10 325 46097A01000325 191 

10 324 46097A01000324 295 

10 332 46097A01000332 1.289 

10 342 46097A01000342 3.660 

10 344 46097A01000344 7.538 

10 348 46097A01000348 1.574 

10 349 46097A01000349 9.780 

10 358 46097A01000358 3.415 

10 347 46097A01000347 1.230 

 

 Las parcelas descritas no se encuentran dentro de espacios Red Natura 2000. 

 

5. Ejecución y plazo 
 Las obras deberán estar completamente finalizadas antes del día 10 de octubre de 2025. 

 Debido al riesgo de incendios que caracterizan las fechas de realización de las obras, y al 

ejecutarlas en terreno forestal, se deberá cumplir sin excepción el “PLIEGO GENERAL DE 
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NORMAS DE SEGURIDAD EN PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES A OBSERVAR EN LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS, TRABAJOS Y APROVECHAMIENTOS FORESTALES, QUE SE REALICEN EN 

TERRENO FORESTAL O EN SUS INMEDIACIONES”. 

 Se justifica el proyecto mediante la programación de mejoras establecidas en el PLRPIF 

vinculante. 

 Como mínimo, se mantendrá en el mismo estado las vías de acceso al punto de trabajo, 

debiendo repararlas si se hubieran causado desperfectos debido a su uso. 

 

6. Legislación aplicable 
- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

- Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Espacios Naturales 

Protegidos de la Comunidad Valenciana. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Decreto 91/2023, de 22 de junio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, forestal de la Comunitat Valenciana. 

- Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción 

Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana (PATFOR). 

- Plan General de Ordenación Urbana de Caudete de las Fuentes, aprobado 

definitivamente en mayo de 2001. 

 

7. Estado actual del área a intervenir 
 Se trata de diferentes áreas ocupadas por cañaverales (Arundo donax), carrizales 

(Phragmites australis) y zarzales (Rubus ulmifolius). Buena parte de estos espacios 

anteriormente eran huertas que se abandonaron progresivamente, habiéndolas invadido total o 

parcialmente esta vegetación. Otras áreas se hallan en cursos de agua, caso del río Madre y de 

acequias y encaños, en las que igualmente han proliferado por su cada vez menor uso en la 

agricultura tradicional, ya muy reducida.  

   

8. Tipología de las obras 
 En la planificación de las redes de áreas cortafuegos, así como de las infraestructuras 

frente a incendios forestales y de actuaciones similares, se debe abordar también el 

mantenimiento de estos elementos. Se ha establecido que el mantenimiento de estas áreas debe 

realizarse cada dos o tres años, si bien este periodo puede variar en función de distintos factores 

como la capacidad de regeneración de la vegetación preexistente o las condiciones climáticas.  
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 Como ha quedado señalado, la obra consistirá únicamente en el desbroce de la 

vegetación herbácea y arbustiva, conservándose en su totalidad el arbolado presente en las 

parcelas. Con especial incidencia se deberá actuar sobre la caña común, especie catalogada 

como especie exótica invasora, por lo que se propone su control o erradicación. 

Existen igualmente otras especies a desbrozar y susceptibles de favorecer el inicio y la 

propagación de incendios, caso de zarzas y carrizos. 

 

9. Dimensionado del área a intervenir 
 Las áreas de tratamiento de la vegetación, caso de la eliminación de cañaverales de 

Arundo donax, son actuaciones que se incluyen dentro de la selvicultura preventiva. Consisten 

en realizar tratamientos selvícolas de carácter lineal y de anchura variable, siendo su objetivo 

transformar el modelo de combustible inicial a otro cuya combustibilidad sea inferior, de forma 

que se modifique el comportamiento del fuego permitiendo que la actuación de los medios de 

extinción sea más segura y eficaz. 

 La totalidad de los rodales colonizados por estas especies, para los que se propone el 

desbroce, asciende a 1,91 ha. 

 

10. Actuaciones a ejecutar 
Los restos de vegetación obtenidos de los tratamientos de la vegetación, especialmente 

desbroce, serán retirados de la zona, triturados o astillados.  

 A continuación, se detallan las actuaciones necesarias en las áreas de tratamiento y 

eliminación de la vegetación: 

 

- Desbroce y eliminación del matorral: mediante moto desbrozadora provista de disco 

triturador cuando la pendiente supere el 35 % o si el terreno presenta una elevada 

pedregosidad superficial. En el resto de los casos, mediante apero desbrozador de 

martillos o cadenas montado sobre tractor oruga forestal. En esta operación, también se 

procede a eliminar los restos de poda de los árboles en pie y los resultantes de la 

preparación de la madera. Para proceder a una suficiente eliminación por triturado del 

matorral, como los restos de poda y de preparación del arbolado, en algunos puntos se 

precisará que se realice más de una pasada o movimientos de vaivén. 

Durante el proceso de desbroce se han de respetar todas aquellas especies que por sus 

características o singularidad deban ser consideradas como “nobles” con independencia 

de si forman parte del estrato arbóreo, arbustivo o herbáceo, y en todo caso, aquellas 

especies incluidas en la normativa de protección de flora vigente, como es el caso de la 

Orden de 20 de diciembre de 1985, de la Conselleria de Agricultura y Pesca, sobre 

protección de especies endémicas o amenazadas, el Decreto 70/2009 de 22 de mayo del 

Consell, por el que se crea y regula el Catálogo Valenciano de Especies de Flora 
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Amenazadas y se regulan medidas adicionales de conservación o la Orden 6/2013, de 25 

de marzo, de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que 

se modifican los listados valencianos de especies protegidas de flora y fauna. 

Asimismo, también se evitará acercarse a menos de 50 cm de todos los pies arbóreos y 

arbustivos, con el fin de no causar ningún daño sobre los mismos. 

El total de las operaciones descritas se realizarán a ambos lados de la banda de decapado 

con un ancho total de 10 m, variando la anchura a cada lado de la banda de decapado 

en función del tramo en cuestión, como queda señalado en el apartado” Actuaciones a 

ejecutar”.  

 

 La superficie ocupada por la totalidad de esta banda en todos los tramos contemplados 

del área cortafuegos es de 1,91 ha. 

 La maquinaria mínima por emplear con respecto a los tractores dotados de 

desbrozadora será un tractor con una potencia >= 75 CV, dotado de pala frontal, e implementado 

con el apero adecuado (desbrozadora de cadenas o martillos). 

 

11. Afección a Red Natura 2000 
 Los técnicos que redactan el presente documento determinan que las áreas en las que 

se actuará no se sitúan en zona Red Natura 2000 ni cuentan con figura alguna de protección, tras 

consultar la cartografía disponible. 

 

12. Estudio de impacto ambiental 
 Las actuaciones contempladas en este documento no son objeto de expediente de 

impacto ambiental, ya que no responden a los supuestos que figuran en los anexos I y II de la 

ley 2/89 de 3 de marzo de Impacto Ambiental de la Comunidad Valenciana. 

 

13. Estudio básico de seguridad y salud 
 Durante la ejecución de las actuaciones descritas se cumplirán las obligaciones en 

materia de prevención de riesgos de accidentes laborales y enfermedades profesionales que 

garantizan la salud y seguridad de los trabajos. 

 Según el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción el promotor de las 

obras no está obligado a elaborar un estudio de seguridad y salud en la fase de redacción del 

proyecto, ya que: 

- El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 450.760,00 

euros. 
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- No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose 

en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

- El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días de 

trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

- No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas.  

 Se elaborará por lo tanto un estudio básico de seguridad y salud que se adjuntará como 

anexo del presente documento. 

 

14. Prevención de incendios forestales en la 

ejecución de las actuaciones 
 Será de obligado cumplimiento la normativa de prevención de incendios forestales en la 

Comunitat Valenciana, la cual emana del Reglamento de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 

forestal de la Comunitat Valenciana, aprobado mediante el Decreto 91/2023, de 22 de junio, del 

Consell.  

 De acuerdo con esta normativa, las normas de seguridad de carácter general son: 

- Salvo autorización, concreta y expresa, de la dirección territorial de la Conselleria 

competente en materia de prevención de incendios forestales no se podrá encender 

ningún tipo de fuego. 

- En ningún caso se fumará mientras se esté manejando material inflamable, explosivos, 

herramientas o maquinaria de cualquier tipo. 

- Se mantendrán las pistas forestales, fajas auxiliares o áreas cortafuegos libres de 

obstáculos que impidan el paso y la maniobra de vehículos, y limpios de residuos o 

desperdicios. En el caso de que se estén realizando trabajos forestales, estas 

infraestructuras deberán, a la finalización de estos, quedar libres de obstáculos y sin 

acumulación de residuos. 

- No podrá almacenarse combustible o líquidos inflamables en terreno forestal, salvo que 

estos lo estén en depósitos o tanques homologados para ello. 

- Con el fin de sofocar cualquier conato de incendio originado como consecuencia de los 

trabajos que se estén realizando, se deberá contar in situ con los extintores, mochilas y 

herramientas suficientes y adecuadas que permitan controlar el fuego y su extensión a 

los alrededores, y en cualquier caso las mínimas establecidas en la Sección 2ª del 

Capítulo III del anexo IV del presente Reglamento. 

 De acuerdo con esta normativa, las normas de seguridad de carácter específico en la 

sección 1ª de manejo y mantenimiento de la maquinaria y equipos son: 

- El repostaje siempre se realizará con el contacto desconectado, el teléfono móvil y 

cualquier equipo de radio apagado. 

- Se utilizarán depósitos homologados para el transporte de combustible. 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

80
1



Núm. 144 Pág.
30-7-2025 22

 
 

9 
 

- El repostaje de la máquina se hará en una zona alejada del lugar de trabajo, desprovista 

de vegetación en un radio de, al menos, 2 metros alrededor de la máquina y protegida 

de la luz solar directa. 

- Durante esta operación, la boquilla de la manga se introducirá completamente dentro 

del depósito. 

- Se contendrán derrames, tanto de combustible como de aceite, utilizando para ello un 

recipiente antiderrame. 

- El trabajador forestal comprobará, tras el repostaje de las máquinas, que los tapones de 

cierre de los depósitos de combustible están bien cerrados, y que no existen pérdidas ni 

derrames. 

- Nunca se arrancará la máquina en el lugar en el que se ha repostado. 

- No se arrancará la máquina si se detectan fugas de combustible o si hay riesgo de chispas 

(cable de bujía pelado, etc.). 

- Durante el trabajo, no se depositará la maquinaria caliente en lugares con vegetación o 

cerca de material inflamable. 

- En operaciones de corte, se evitará rozar el suelo o roca con elementos metálicos. 

- Durante el mantenimiento de la máquina, cualquier ajuste se realizará con el motor 

parado. 

- Antes de manipular determinadas partes de la maquinaria, se verificará su temperatura 

(máquina fría). 

- Se comprobará el estado de los útiles de corte. Si existen deficiencias, habrá que 

sustituirlos para evitar accidentes. 

- Las piezas móviles deberán estar suficientemente lubricadas para evitar 

sobrecalentamientos. 

- Se verificará siempre el correcto engrase de la herramienta y se mantendrán los filtros 

limpios. 

- La comprobación de bujías se realizará lejos de los depósitos de combustible. 

- Se evitará dejar cualquier tipo de combustible o trapos grasientos sobre la máquina. 

- Cualquier maquinaria utilizada en el entorno forestal deberá cumplir con la normativa 

europea de seguridad y protección del medio ambiente, debiendo llevar el marcado de 

la Comunidad Europea visible, legible e indeleble. 

- Se seguirán las instrucciones técnicas del fabricante para el mantenimiento diario, 

semanal y mensual de la herramienta. 

- Al finalizar la jornada o durante las paradas técnicas, las máquinas deberán estacionarse 

en una zona desprovista de vegetación en un radio de, al menos, 5 metros alrededor de 

la máquina. Si en la zona de trabajo o en los lugares más alejados de esta no hubiese 

superficie desprovista de vegetación, se podrá realizar como tarea previa una zona de 

25 metros cuadrados desprovistos de vegetación herbácea, arbustiva o arbórea. 

- En materia de mantenimiento en motosierras se comprobará, al menos al comienzo de 

cada jornada, así como cuando sea necesario a lo largo de esta, el correcto tensado de 

la cadena y su afilado, la regulación adecuada del ralentí, el funcionamiento del freno de 

cadena, así como el suficiente engrase de esta, y el funcionamiento del interruptor de 

paro. En moto desbrozadoras se comprobará tanto el estado del disco o cuchilla, como 

el estado del protector, para evitar el riesgo de rotura y la proyección de fragmentos. 
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- La maquinaria de uso individual (motosierras, motodesbrozadoras, etc.), serán retiradas 

de la zona de trabajo al terminar la jornada. 

- En materia de maquinaria autopropulsada, será obligatoria la realización de los 

mantenimientos periódicos establecidos por el fabricante. Dichos mantenimientos se 

reflejarán en el libro que facilite dicho fabricante. En caso de no existir dicho libro, se 

dispondrá de un historial cumplimentado por el responsable de mantenimiento de la 

maquinaria de la empresa. 

- Cualquier empresa que vaya a realizar trabajos con maquinaria autopropulsada en 

terreno forestal o a una distancia inferior a 100 metros de este, deberá poner a 

disposición del promotor de los trabajos, certificado de mantenimiento de la maquinaria 

realizado de acuerdo con las indicaciones del fabricante, expedido por taller de servicio 

autorizado, previamente al comienzo de los trabajos. En caso de ser una administración 

pública la promotora de los trabajos será al director facultativo a quien se le entregue 

dicha documentación. 

 Los equipos mínimos que será necesario utilizar en función del nivel de preemergencia 

y para cada tipo de maquinaria serán los siguientes: 

Tabla 2. Nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales. 

 

 

- Se denomina operario controlador a la persona encargada de supervisar y hacer cumplir 

las medidas en materia de prevención de incendios forestales recogidas tanto en la 

normativa vigente como en los pliegos de condiciones técnicas, si los hubiere, tanto 

durante los trabajos, como cuando finalice la jornada laboral, previamente a la retirada 

del personal y maquinaria de los tajos. 

- El operario controlador irá identificado con chaleco reflectante y dispondrá de una 

mochila extintora de agua cargada, con una capacidad mínima de 14 litros. 

- El operario controlador deberá contar con los medios y equipos necesarios para poder 

comunicar, de forma inmediata, cualquier incidencia a través del teléfono 112 de 

emergencias, de la Generalitat. Ante la imposibilidad técnica de comunicación con el 
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112, el operario controlador conocerá el lugar más próximo con cobertura de telefonía 

móvil y dispondrá de un vehículo para desplazarse hasta allí en caso necesario. 

- Los extintores de incendios deberán cumplir con las normas UNE vigentes en cuanto a 

capacidad y características, de acuerdo con una evaluación previa del riesgo existente 

en función de la maquinaria y tipo de trabajo a realizar. 

- Deberán estar en perfecto estado de uso y preparados para su uso. 

- Deberá ser perfectamente visible el timbrado del mismo y no podrá estar caducada la 

revisión, ni deteriorado, ni en mal estado ninguno de sus elementos (manguera, boquilla 

o lanza, válvulas o partes mecánicas). 

- En el caso de que exista un operario controlador en la obra, este deberá conocer la 

maquinaria que dispone de extintor y la ubicación de estos. 

 

15. Requisitos administrativos para la 

contratación 
 Plazo de ejecución: 

El plazo de ejecución de la obra finaliza el día 10 de octubre de 2025. 

 

 Formula de revisión de precios: 

 Puesto que el plazo de ejecución de la obra no supera los diez meses no resulta de 

aplicación fórmula de revisión de precios alguna. 

 

Declaración de obra completa:  

 A los efectos contenidos en el art. 125 del Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, las obras se declaran susceptibles de ser entregadas al Servicio correspondiente, siendo 

conceptuada como obra completa, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones de que 

posteriormente puedan ser objeto. 

 

16. Presupuesto de contrata  
Tabla 3. Presupuesto de licitación detallado. 

Presupuesto de Ejecución Material 3.391,87 € 

Presupuesto de Contrata (P.E.M + G.G. + B.I.) 4.036,33 € 

I.V.A. (21 %) 847,63 € 

Presupuesto de Licitación (con I.V.A.) 4.883,96 € 
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 Asciende el Valor Estimado del Contrato a la cantidad de CUATRO MIL TREINTA Y SEIS 

EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (4.036,33 €), a la que hay que añadir en concepto de 

I.V.A. la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(847,63 €); por lo que el Presupuesto de Licitación, I.V.A. incluido, asciende a la cantidad de 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (4.883,96 

€). 

 

17. Conclusiones y firmas 
 Por todo lo suscrito en el presente documento y tras la realización de una correcta 

ejecución conforme a los criterios que se indiquen en los pliegos de las autorizaciones que emita 

la administración competente, las áreas de tratamiento y eliminación de caña común y otras 

especies cumplirán con su cometido, siempre y cuando los posibles sucesos de incendios 

forestales no se desarrollen en condiciones extremas o bajo fenómenos impredecibles y se 

realicen las actuaciones de mantenimiento oportunas. 

 En Requena, julio de 2025 

 

Mario García Alcocer 

Ingeniero Forestal y del Medio Natural. Colegiado 7.351 

 

 

 

Andrés Martínez Arribas 

Ingeniero de Montes. Colegiado 6.896 
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ANEXO I. RESUMEN DEL PROYECTO 
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- Resumen del proyecto 

 

Tabla 4. Resumen de proyecto de obra. 

Expediente: 

Obra 

MEMORIA PARA LA ELIMINACIÓN DE CAÑA COMÚN 

CONTEMPLADA EN EL PLPIF DEL T.M. DE CAUDETE DE LAS 

FUENTES (VALENCIA) 

Promotor M.I. Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes  

Está dentro de Espacios 

Naturales Protegidos (si/no) 
No 

Lleva EIA (si/no) No  

Nueva apertura (ha)    - 

Mantenimiento/mejora (ha) 1,91 

 

 

Tabla 5. Resumen de actuaciones y cuadro de mediciones. 

Trabajo Superficie 

Desbroce y eliminación de caña común (Arundo donax) (ha) 1,91 
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ANEXO II. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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 Se adjuntan a continuación fotografías del estado actual de las áreas en las que se 

procederá a la mejora de las áreas cortafuegos objeto del proyecto. 

 

 

Detalle de cañar jalonando una de las acequias del término, junto al camino de La Bomba.  
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Pequeños rodales de cañar situados entre campos en cultivo o abandonados. 
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Extenso cañar ya desbrozado en años anteriores y que presenta en la actualidad gran vigor. 

 

Rodal de cañar común sin corta o desbroce reciente, con presencia de carrizos y zarzales. 
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Cañar ubicado en las márgenes de cultivos junto al río Madre. 

 

Carrizal de gran extensión en las cercanías de la carretera N-III, que ocupa el rodal de mayor superficie 
del proyecto. En sus márgenes presenta numerosos cañares. 
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ANEXO III. ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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1. MEMORIA 

 

1.1. Consideraciones preliminares: justificación, objeto y contenido 

1.1.1. Justificación 

La obra proyectada requiere la redacción de un Estudio Básico de Seguridad y Salud, ya que se 

cumplen las siguientes condiciones: 

 a) El presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto es inferior a 

 450.760,00 euros. 

 b) No se cumple que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, 

 empleándose en algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

 c) El volumen estimado de mano de obra, entendiéndose por tal la suma de los días 

 de trabajo del total de los trabajadores en la obra, no es superior a 500 días. 

 d) No se trata de una obra de túneles, galerías, conducciones subterráneas o  presas. 

 

1.1.2. Objeto 

En el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud se definen las medidas a adoptar 

encaminadas a la prevención de los riesgos de accidente y enfermedades profesionales que 

pueden ocasionarse durante la ejecución de la obra, así como las instalaciones preceptivas de 

higiene y bienestar de los trabajadores. 

Se exponen unas directrices básicas de acuerdo con la legislación vigente, en cuanto a las 

disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud, con el fin de que el contratista cumpla 

con sus obligaciones en cuanto a la prevención de riesgos profesionales. 

Los objetivos que pretende alcanzar el presente Estudio Básico de Seguridad y Salud son: 

• Garantizar la salud e integridad física de los trabajadores. 

• Evitar acciones o situaciones peligrosas por improvisación, o por insuficiencia o falta de 

medios. 

• Delimitar y esclarecer atribuciones y responsabilidades en materia de seguridad de las 

personas que intervienen en el proceso constructivo. 

• Determinar los costes de las medidas de protección y prevención. 

• Referir la clase de medidas de protección a emplear en función del riesgo. 

• Detectar a tiempo los riesgos que se derivan de la ejecución de la obra. 

• Aplicar técnicas de ejecución que reduzcan al máximo estos riesgos. 

 

 

1.1.3. Contenido del EBSS 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables a la 

obra, contemplando la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando 

las medidas técnicas necesarias para ello, así como la relación de los riesgos laborales que no 

puedan eliminarse, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a 
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controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial cuando se propongan 

medidas alternativas, además de cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la 

misma. 

En el Estudio Básico de Seguridad y Salud se contemplan también las previsiones y las 

informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 

previsibles trabajos posteriores de reparación o mantenimiento, siempre dentro del marco de la 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

1.2. Datos generales 

1.2.1. Agentes 

Entre los agentes que intervienen en materia de seguridad y salud en la obra objeto del presente 

estudio, se reseñan: 

• Promotor: M.I. Ayuntamiento de Caudete de las Fuentes 

• Autor del proyecto: Mario García Alcocer y Andrés Martínez Arribas. 

• Constructor - Jefe de obra: A definir por el Ayuntamiento. 

• Coordinador de seguridad y salud: Andrés Martínez Arribas. 

 

1.2.2. Características generales del Proyecto de Ejecución 

De la información disponible en la fase de proyecto básico y de ejecución, se aporta aquella que 

se considera relevante y que puede servir de ayuda para la redacción del plan de seguridad y 

salud. 

• Denominación del proyecto: MEMORIA PARA LA ELIMINACIÓN DE CAÑA COMÚN 

CONTEMPLADA EN EL PLPIF DEL T.M. DE CAUDETE DE LAS FUENTES (VALENCIA) 

• Presupuesto de ejecución material: 3.391,87 € 

• Plazo de ejecución: hasta el 10 de octubre de 2025, con un plazo estimado de 1 semana. 

• Núm. máx. operarios: 7. 

 

1.2.3. Emplazamiento y condiciones del entorno 

En el presente apartado se especifican, de forma resumida, las condiciones del entorno a 

considerar para la adecuada evaluación y delimitación de los riesgos que pudieran causar. 

❖ Obras del Área de tratamiento de la vegetación 

➢ Dirección: Río Madre, Caudete de las Fuentes. 

➢ Accesos a la obra: Dado lo disperso de la ubicación de los rodales a desbrozar, existen 

diversos accesos. Para todos los situados a la margen izquierda del río Madre y los 

más cercanos al río en su margen derecha, tomar el camino que parte de la N-III en 

el punto kilométrico 257,4 hacia el río. Por su parte, para la margen derecha del río, 

tomar desde el núcleo urbano de Caudete de las Fuentes la carretera de Pino 

Ramudo y, a 300 metros de la rotonda de la N-III, coger el desvío la izquierda del 

camino de La Bomba en dirección este. 
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➢ Topografía del terreno: La topografía del terreno es prácticamente llana, a excepción 

de algunos tramos del río y de las acequias, que presentan una pendiente moderada.  

➢ Edificaciones colindantes: no existen edificaciones cercanas, a excepción de una 

casilla de campo junto a uno de los rodales en los que se intervendrá en el camino 

de la Bomba.  

➢ Servidumbres y condicionantes: La propiedad de las parcelas en las que se actuará 

pertenece a particulares, así como a Confederación Hidrográfica del Júcar (Río 

Madre), que autorizan la actuación. 

➢ Condiciones climáticas y ambientales: Clima mediterráneo, con episodios de lluvia 

intensa y grandes sequías estivales e invernales. Pluviometría media anual de 400 

mm/año. No existen particularidades reseñables más allá del importante riesgo de 

incendios al encontrarse en masas forestales de alta densidad y capacidad de 

engendrar grandes incendios. 

Durante los periodos en los que se produzca entrada y salida de vehículos se señalizará 

convenientemente el acceso de los mismos, tomándose todas las medidas oportunas 

establecidas por los agentes medioambientales y la normativa vigente. 

Se conservarán los bordillos, pavimentos y pasos de agua colindantes, causando el mínimo 

deterioro posible y reponiendo, en cualquier caso, aquellas unidades en las que se aprecie algún 

desperfecto. 

 

1.2.4. Características generales de la obra 

La descripción de las características de las unidades de la obra que pueden influir en la previsión 

de los riesgos laborales está disponible en el proyecto. 

 

1.3. Medios de auxilio 

La evacuación de heridos a los centros sanitarios se llevará a cabo exclusivamente por personal 

especializado, en ambulancia. Tan solo los heridos leves podrán trasladarse por otros medios, 

siempre con el consentimiento y bajo la supervisión del responsable de emergencias de la obra. 

Se dispondrá en lugar visible de la obra un cartel con los teléfonos de urgencias y de los centros 

sanitarios más próximos. 

 

1.3.1. Medios de auxilio en obra 

En la obra se dispondrá de un armario botiquín portátil modelo B con destino a empresas de 5 a 

25 trabajadores, en un lugar accesible a los operarios y debidamente equipado. 

Su contenido mínimo será: 

• Desinfectantes y antisépticos autorizados 

• Gasas estériles 

• Algodón hidrófilo 
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• Vendas 

• Esparadrapo 

• Apósitos adhesivos 

• Tijeras 

• Pinzas y guantes desechables 

 

El responsable de emergencias revisará periódicamente el material de primeros auxilios, 

reponiendo los elementos utilizados y sustituyendo los productos caducados. 

 

1.3.2. Medios de auxilio en caso de accidente: centros asistenciales más próximos 
 

Se aporta la información de los centros sanitarios más próximos a la obra, que puede ser de gran 

utilidad si se llegara a producir un accidente laboral. 

 

NIVEL ASISTENCIAL 
NOMBRE, EMPLAZAMIENTO Y 

TELÉFONO 
DISTANCIA APROX. (KM) 

Primeros auxilios Botiquín portátil En la obra 

Asistencia primaria 

(Urgencias) 

Centro de salud de Caudete de las 
Fuentes 
C/ Viñas, 12, 12-bajo. 46315  

Caudete de las Fuentes 

962 31 92 22 

1,50 km 

Comunicación a los 

equipos de salvamento 

Asistencia emergencias genérico 
Toda España 
112 

5,00 km 

Parque de bomberos forestales de 
Requena  
Calle del Textil, 2, 46340 Requena,  
Valencia  
96 230 45 73 

12,00 km 

Agentes medioambientales  
Oficina comarcal de Medio Ambiente 
de Requena 
Av. Lamo de Espinosa, 18-20. 46340 
Requena 
96 233 91 55 

22,00 km 

Centro de salud de Caudete de las 
Fuentes 
C/ Viñas, 12, 12-bajo. 46315  
Caudete de las Fuentes 
962 31 92 22 

1,50 km 

Cuartel Guardia Civil de Requena 
C/ Rafael Duyos, 2 46340 Requena, 
Valencia 
96 230 04 83 

22,00 km 
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La distancia al centro asistencial más próximo C/ Viñas, 12, 12-bajo. 46315 Caudete de las 

Fuentes se estima en 5 minutos, en condiciones normales de tráfico. 

 

1.4. Instalaciones de higiene y bienestar de los trabajadores 

Los servicios higiénicos de la obra cumplirán las "Disposiciones mínimas generales relativas a los 

lugares de trabajo en las obras" contenidas en la legislación vigente en la materia. 

Dadas las características y el volumen de la obra, se ha previsto la colocación de instalaciones 

provisionales tipo caseta prefabricada para los vestuarios y aseos, pudiéndose habilitar 

posteriormente zonas en la propia obra para albergar dichos servicios, cuando las condiciones y 

las fases de ejecución lo permitan. 

 

1.4.1. Aseos 

La dotación mínima prevista para los aseos es de: 

• 1 ducha por cada 10 trabajadores o fracción que trabajen simultáneamente en la obra. 

• 1 retrete por cada 25 hombres o fracción y 1 por cada 15 mujeres o fracción. 

• 1 lavabo por cada retrete. 

• 1 urinario por cada 25 hombres o fracción. 

• 1 secamanos de celulosa o eléctrico por cada lavabo. 

• 1 jabonera dosificadora por cada lavabo. 

• 1 recipiente para recogida de celulosa sanitaria. 

• 1 portarrollos con papel higiénico por cada inodoro. 

 

1.5. Identificación de riesgos y medidas preventivas a adoptar 

A continuación, se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir durante 

las distintas fases de la obra, con las medidas preventivas y de protección colectiva a adoptar con 

el fin de eliminar o reducir al máximo dichos riesgos, así como los equipos de protección 

individual (EPI) imprescindibles para mejorar las condiciones de seguridad y salud en la obra. 

Riesgos generales más frecuentes: 

• Caída de objetos y/o materiales al mismo o a distinto nivel. 

• Desprendimiento de cargas suspendidas. 

• Exposición a temperaturas ambientales extremas. 

• Exposición a vibraciones y ruido. 

• Cortes y golpes en la cabeza y extremidades. 

• Cortes y heridas con objetos punzantes. 

• Sobreesfuerzos, movimientos repetitivos o posturas inadecuadas. 

• Electrocuciones por contacto directo o indirecto. 

• Dermatosis por contacto con yesos, escayola, cemento, pinturas, pegamentos, etc. 

• Intoxicación por inhalación de humos y gases. 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

80
1



Núm. 144 Pág.
30-7-2025 42

 
 

6 
 

Medidas preventivas y protecciones colectivas de carácter general: 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Los trabajadores deberán estar dados de alta en la Seguridad Social. 

• Estar formado e informado sobre los riesgos de su trabajo. 

• Estar capacitado físicamente para el trabajo. 

• Estar dotado de los equipos de protección individual. 

• No efectuar los trabajos solo, siempre acompañado. 

• Portar ropa y calzados adecuados. 

• Todos deben portar teléfono móvil. 

• Botiquín equipado y vehículo disponible. 

• En caso de tormenta eléctrica, evacuar por la vía de evacuación. 

• En caso de algún trabajo que conlleve un riesgo previsible no contemplado, informar al 

Coordinador de Seguridad y Salud y al Director de obra. 

• Se colocarán carteles indicativos de las medidas de seguridad en lugares visibles de la 

obra. 

• Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra. 

• Los recursos preventivos de la obra tendrán presencia permanente en aquellos trabajos 

que entrañen mayores riesgos. 

• Las operaciones que entrañen riesgos especiales se realizarán bajo la supervisión de una 

persona cualificada, debidamente instruida. 

• Se suspenderán los trabajos en caso de tormenta y cuando llueva con intensidad o la 

velocidad del viento sea superior a 50 km/h. 

• Cuando las temperaturas sean extremas, se evitará, en la medida de lo posible, trabajar 

durante las horas de mayor insolación. 

• La carga y descarga de materiales se realizará con precaución y cautela, preferentemente 

por medios mecánicos, evitando movimientos bruscos que provoquen su caída 

• La manipulación de los elementos pesados se realizará por personal cualificado, 

utilizando medios mecánicos o palancas, para evitar sobreesfuerzos innecesarios. 

• Ante la existencia de líneas eléctricas aéreas, se guardarán las distancias mínimas 

preventivas, en función de su intensidad y voltaje. 

• No se realizará ningún trabajo dentro del radio de acción de las máquinas o vehículos. 

• Los operarios no desarrollarán trabajos, ni permanecerán, debajo de cargas 

suspendidas. 

• Se evitarán o reducirán al máximo los trabajos en altura. 

• Se utilizarán escaleras normalizadas, sujetas firmemente, para el descenso y ascenso a 

las zonas excavadas. 

• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante la 

colocación de barandillas o redes homologadas. 

 

Medidas preventivas respecto a la maquinaria: 

• La maquinaria debe contar con la certificación adecuada y permisos para ejecutar las 

obras. 
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• Toda maquinaria debe contar con extintor. 

• Los días de preemergencia 2 de incendios forestales, los trabajos deberán ser 

inspeccionados por un vigilante que controle una posible ignición con una mochila 

extintora. 

• No se descenderá de la maquinaria de un salto. 

• Los maquinistas deberán tener una adecuada forma física. 

• No deberán sobrepasar pendientes peligrosas para la maquinaria. 

• Deberán señalizarse las obras en todos los caminos, y en ambos sentidos. 

• Cuando caminos o carreteras de la red viaria se vean afectados por las obras, deberá 

instalarse señalización según norma 8.3.1c del Ministerio de Fomento. Igualmente, se 

dotará con señalización vertical de tráfico aquellos entronques con los caminos en los 

que se pueda verter barro o cualquier otro producto deslizante en la red viaria como 

consecuencia del desplazamiento de maquinaria y/o todoterrenos adscritos a las obras. 

• Dentro del recinto de la obra, los vehículos y máquinas circularán a una velocidad 

reducida, inferior a 20 km/h. 

• No entrar ni permanecer en el radio de acción de las máquinas. Los maquinistas tienen 

menos visibilidad que los trabajadores a pie, por lo que pueden ocurrir atropellos o 

golpes. 

• Circular con precaución, no invadir las zonas de tránsito de las máquinas, respetando la 

señalización instalada. 

• No acercarse a las maquinas hasta que no estemos seguros de que el conductor se ha 

percatado de nuestra presencia. 

• Antes del inicio de trabajos al pie de los taludes ya construidos (o de bermas), se 

inspeccionarán aquellos materiales (árboles, arbustos, rocas), inestables, que pudieran 

desprenderse accidentalmente sobre el tajo. Una vez saneado, se procederá al inicio de 

los trabajos. 

• Si el terreno está muy seco y se produce mucho polvo, se hará todo lo posible para regar 

el mismo. En caso de que no fuera posible se utilizaran mascarillas con filtro antipolvo. 

• Al trabajar en las inmediaciones de máquinas que produzcan exceso de ruido se utilizará 

la protección adecuada. 

 

Equipos de protección individual (EPI) a utilizar en las distintas fases de ejecución de la obra: 

• Casco de seguridad homologado. 

• Casco de seguridad con barboquejo. 

• Cinturón de seguridad con dispositivo anticaída. 

• Cinturón portaherramientas. 

• Guantes de cuero. 

• Guantes anticorte. 

• Calzado con puntera reforzada. 

• Calzado de seguridad anticorte. 

• Botas de caña alta de goma. 

• Ropa de trabajo impermeable. 
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• Perneras anticorte. 

• Faja antilumbago. 

• Gafas de seguridad antiimpactos. 

• Protectores auditivos. 

 

1.5.1. Durante los trabajos previos a la ejecución de la obra 

Se expone la relación de los riesgos más frecuentes que pueden surgir en los trabajos previos a 

la ejecución de la obra, con las medidas preventivas, protecciones colectivas y equipos de 

protección individual (EPI), específicos para dichos trabajos. 

 

1.5.1.1. Señalamiento 

Riesgos más frecuentes: 

• Cortes y heridas con objetos cortantes. 

• Caídas de personas al mismo nivel.  

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Caídas de objetos en manipulación tales como árboles secos cuya madera quebradiza 

pueda producir su rotura brusca.  

• Caída de objetos desprendidos tales como ramas y ramillas.  

• Proyección de partículas en los ojos. 

• Incendios. 

 

Medidas preventivas: 

• Se guardará una distancia de seguridad entre compañeros. 

• Se trabajará con los pies bien asentados en el suelo.  

• Se transitará por zonas despejadas.  

• El transporte de las herramientas y objetos punzantes se realizará con su protección y 

en una caja habilitada para tal fin. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Gafas de protección y/o pantalla.  

• Protector acústico.  

• Pantalones o zahones de seguridad.  

• Botas de seguridad antideslizantes. 

• Guantes. 
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1.5.2. Durante las fases de ejecución de la obra 

1.5.2.1. Apeo de árboles con motosierra 

Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de personas al mismo nivel.  

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Caídas de objetos en manipulación tales como árboles secos cuya madera quebradiza 

pueda producir su rotura brusca.  

• Caída de objetos desprendidos tales como ramas y ramillas.  

• Atrapamiento por o entre árboles, ramas, objetos, etc.  

• Proyección de astillas que puedan saltar a los ojos, así como brotes o ramas que puedan 

saltar al quedar libres.  

• Sobreesfuerzos.  

• Contactos eléctricos directos.  

• Contactos eléctricos indirectos.  

• Contactos térmicos.  

• Incendios.  

• Exposición a temperaturas ambientales extremas.  

• Exposición al ruido.  

• Exposición a vibraciones.  

• Accidentes causados por seres vivos. 

 

Medidas preventivas: 

• Las operaciones de derribo serán dirigidas y realizadas por personal cualificado.  

• Se seguirán escrupulosamente las normas de seguridad del manejo de la motosierra.  

• Se trabajará con los pies bien asentados en el suelo.  

• Se transitará por zonas despejadas.  

• Se evitará subir y andar por las ramas y fustes apeados.  

• Se marcará una ruta de escape en caso de emergencia, que serán dos metros en 

diagonal, respecto al eje de caída, pero nunca cruzando dicho eje y eliminando los 

obstáculos que se encuentren en ella.  

• Se guardará la distancia de seguridad respecto a otros compañeros, asegurándose que 

se está fuera del alcance del árbol en su caída antes de dar el corte de derribo, dando a 

su vez la voz de aviso.  

• No apear otro árbol contra el que haya quedado colgado, ni tampoco intentar apear el 

que esté haciendo de soporte.  

• Se pedirá ayuda a otros compañeros si un árbol queda colgado. Si no se consigue 

desprender se señalizará la zona de peligro.  

• Se tendrá en cuenta los factores que intervienen en la dirección de caída del árbol (el 

viento y su dirección, sobrecarga por nieve, inclinación, ramas podredumbre, etc.)  

• No se apeará cuando exista fuerte viento.  
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• Si un árbol tiene ramas secas se prestará mayor atención a su posible desprendimiento 

por vibraciones.  

• Se dejará enfriar la motosierra antes de realizar cualquier ajuste en la misma.  

• Se controlará el sistema antivibración de la motosierra.  

• Para llamar la atención de un motoserrista que esté trabajando, nos acercaremos 

siempre por la parte frontal. No aproximándonos hasta que no haya interrumpido la 

tarea.  

• Nunca se suprimirá la charnela por un corte exhaustivo.  

• Siempre se dará una voz de atención a la caída del árbol.  

• Los derribos que deban hacerse cerca de los cables de alta tensión u otros cables 

eléctricos o de teléfono no deberán iniciarse: o Antes de adoptar medidas de precaución 

contra el peligro de origen eléctrico, en unión con los responsables de los servicios de 

electricidad interesados. o Antes de designar a un responsable competente para vigilar 

la ejecución de los trabajos. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Casco de seguridad.  

• Ropa impermeable cuando el tiempo lo exija.  

• Gafas y/o pantalla de protección.  

• Botas de seguridad antideslizantes.  

• Protector auditivo.  

• Pantalón o zahones de seguridad.  

• Guantes.  

• Botiquín de primeros auxilios.  

• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distintos a 

los anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

1.5.2.2. Podas con motosierra 

Riesgos más frecuentes:  

• Caídas de personas al mismo nivel.  

• Caídas de objetos por manipulación.  

• Atrapamientos por o entre objetos.  

• Sobreesfuerzos.  

• Contactos térmicos.  

• Incendios.  

• Exposición al ruido.  

• Cortes.  

• Exposiciones a vibraciones.  

• Peligro de seres vivos.  

• Caída de objetos desprendidos. 
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Medidas preventivas:  

• Trabajar con los pies bien asentados en el suelo.  

• Transitar por zonas despejadas.  

• Estudiar previamente los puntos de corte en las ramas que estén en situación inestable. 

• Siempre que nos sea posible nos situaremos junto al árbol a podar, de forma que el 

tronco nos proteja de posibles cortes.  

• No colocarnos debajo de las ramas que caen al ser cortadas.  

• Utilizar ropa ceñida evitando así la ropa demasiado suelta, como bufandas u otros 

objetos incompatibles con la actividad.  

• Guardar la distancia de seguridad respectos a otros compañeros.  

• Trabajar a la altura correcta manteniendo la espalda recta evitando las posturas 

incómodas y forzadas.  

• Mantener un ritmo de trabajo constante adaptado a las condiciones del individuo, para 

tener controlada la situación en todo momento.  

• Usar la herramienta adecuada para cada tarea.  

• Dejar enfriar la máquina antes de realizar cualquier ajuste en la misma.  

• Utilizar para repostar recipientes antiderrames y no fumar mientras lo hace.  

• Alejarse del combustible cuando se prueba la bujía.  

• No arrancar la motosierra en el lugar donde se ha puesto el combustible.  

• No arrancar la máquina si detecta fugas de combustible o si hay riesgo de chispas (cable 

de bujía pelado, etc.).  

• Nunca repostar estando el motor funcionando.  

• No depositar en caliente la motosierra en lugares con material combustible.  

• No utilizar la motosierra con el silenciador estropeado.  

• Parar la motosierra en los desplazamientos.  

• Utilizar la máquina siempre con las dos manos.  

• Se recomienda colocar la máquina sobre el suelo para arrancarla.  

• Para realizar el mantenimiento la máquina debe estar completamente parada.  

• No cortar ramas con la punta de la espada.  

• Trabajar un solo operario en cada árbol.  

• No se trabajará bajo circunstancias que disminuyan sensiblemente las condiciones físicas 

del operario.  

• Para llamar la atención de un maquinista que esté trabajando, acercarse siempre por la 

parte frontal. No aproximarse hasta que no haya interrumpido la tarea.  

• Controlar el sistema antivibraciones de la motosierra.  

• Mantener afilada correctamente la cadena y con la tensión adecuada.  

• Precaución al coger objetos, herramientas, etc. que estén en el suelo, ante el riesgo de 

seres vivos.   

• Elegir para el mantenimiento un lugar despejado, donde se puedan advertir la presencia 

de seres vivos. 

• Asegurarse de que el personal se encuentra fuera de la zona de alcance de un posible 

deslizamiento. 
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Equipos de protección individual (EPI): 

• Gafas de protección y/o pantalla.  

• Protector acústico.  

• Pantalones o zahones de seguridad.  

• Botas de seguridad antideslizantes.  

• Guantes.  

• Casco de seguridad.  

• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará 

a los trabajadores de los mismos. 

 

1.5.2.3. Desbroce manual con motodesbrozadora 

Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de personal al mismo nivel.  

• Caídas de personal a distinto nivel.  

• Proyección de astillas, ramillas, etc.  

• Pisada sobre objetos.  

• Contactos térmicos.  

• Exposición al ruido.  

• Vibraciones.  

• Incendios.  

• Golpes por objetos o herramientas.  

• Sobreesfuerzos.  

• Cortes con las cuchillas. 

 

Medidas preventivas: 

• Trabajar con los pies bien asentados en el suelo. 

• Transitar por zonas despejadas. 

• Guardar la distancia de seguridad respectos a otros compañeros. 

• Trabajar a la altura correcta manteniendo la espalda recta evitando las posturas 

incómodas y forzadas. 

• Mantener un ritmo de trabajo constante adaptado a las condiciones del individuo, para 

tener controlada la situación en todo momento. 

• Dejar enfriar la máquina antes de realizar cualquier ajuste en la misma.  

• Utilizar para repostar recipientes antiderrames y no fumar mientras lo hace. 

• No arrancar la motodesbrozadora en el lugar donde se ha puesto el combustible. 

• No arrancar la máquina si detecta fugas de combustible o si hay riesgo de chispas. 

• Nunca repostar estando el motor funcionando. 

• Parar la motodesbrozadora en los desplazamientos. 

• Para realizar el mantenimiento la máquina debe estar completamente parada. 
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• No se trabajará bajo circunstancias que disminuyan sensiblemente las condiciones físicas 

del operario. 

• Elegir para el mantenimiento un lugar despejado, donde se puedan advertir la presencia 

de seres vivos. 

• Asegurarse de que el personal se encuentra fuera de la zona de alcance de un posible 

deslizamiento. 

• Mirar bien donde se pisa y evitar obstáculos. 

• Al trabajar tener los pies bien asentados en el suelo. 

• Mantener las piernas ligeramente separadas durante el trabajo. 

• Si se notan vibraciones anormales durante el trabajo se parará la máquina y se revisará 

el útil de corte.  

• Usar el útil de corte correspondiente para cada tipo de matorral. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Casco de seguridad.  

• Botas de seguridad antideslizantes con puntera reforzada.  

• Gafas y/o pantallas de protección.  

• Protector auditivo.  

• Pantalones o zahones de seguridad. 

• Guantes. 

 

1.5.2.4. Desbroce mecanizado con desbrozadora 

Riesgos más frecuentes: 

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Caída del personal al mismo nivel.  

• Choques contra objetos inmóviles.  

• Choques contra objetos móviles.  

• Golpes/cortes por objetos o herramientas.  

• Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos.  

• Proyección de fragmentos o partículas.  

• Sobreesfuerzos.  

• Contactos eléctricos directos.  

• Contactos eléctricos indirectos.  

• Exposición a sustancias nocivas o tóxicas: polvo ambiental.  

• Incendios: factores de inicio.  

• Accidentes causados por seres vivos.  

• Atropellos o golpes con vehículos.  

• Exposición a contaminantes biológicos.  

• Exposición a agentes físicos.  

• Ruido.  
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• Vibraciones. 

 

Medidas preventivas: 

• Antes de comenzar el trabajo, habrá que reconocer minuciosamente el tajo en compañía 

del capataz, tratando de establecer los posibles riesgos, la colocación de señales las 

medidas de precaución a tomar y sobre todo el plan de trabajo.  

• El personal que trabaje alrededor de la máquina no debe permanecer en el radio de 

acción de la misma mientras esté trabajando.  

• El personal de a pie no se colocará delante o detrás de la máquina. Así mismo, en terreno 

en pendiente el personal no deberá colocarse justamente encima o debajo de la 

máquina para evitar resbalar hacia ella o la caída de objetos mientras la máquina trabaja.  

• Sólo irá sobre la máquina el conductor, que deberá estar cualificado; no se utilizará para 

transportar personal.  

• Los operarios no deberán trabajar bajo ningún pretexto sin las cabinas o corazas de 

protección que eviten que sean alcanzados por objetos que caigan, o riesgos similares.  

• No recorrerá ningún trayecto con el motor en punto muerto o desembragado.  

• Conducir siempre la máquina a la velocidad apropiada al tipo de trabajo que se realiza; 

nunca más deprisa.  

• Al subir o bajar pendientes se marchará siempre con una velocidad metida sin accionar 

el embrague. En caso de que se necesite cambiar a otra velocidad, habrá que detener la 

máquina.  

• La velocidad se reducirá siempre cuando el terreno está muy inclinado, tenga una fuerte 

pendiente transversal o esté muy quebrado. 

• Los giros deben darse de tal forma que el maquinista quede siempre al lado del 

desmonte, si ello es posible.  

• Reducir siempre la velocidad antes de efectuar un viraje. En caso de tenerse que ayudar 

con los frenos y aplicarlos suavemente para evitar un vuelco de costado.  

• Para disminuir la velocidad no accionar nunca el embrague; levantar el pie del acelerador 

y, en última instancia, usar los frenos.  

• Al frenar la máquina, accionar los dos frenos simultáneamente.  

• Cuando se aumente o disminuya la velocidad de la máquina debe afianzarse 

fuertemente la dirección.  

• Se salvarán aquellos obstáculos que puedan hacer volcar la máquina.  

• En zonas heladas o con barro, en superficies rocosas o en las proximidades de árboles 

derribados, se marchará con velocidades cortas, usando los frenos con mucha 

precaución.  

• Evitar el paso sobre superficies rocosas con máquinas equipadas con orugas.  

• No avanzar nunca sobre una zona en que la vista del conductor no alcance a distinguir 

los obstáculos que pudieran presentarse. En tales casos, bajarse do la máquina o 

inspeccionar el terreno o mandar al ayudante. 

• En los lugares peligrosos se colocará un operario que se encargue de hacer las señales 

reglamentarias al maquinista. Las señales las hará un hombre solo con la mano, que 
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debe asegurarse además de que sus instrucciones hayan sido comprendidas 

correctamente.  

• Toda señal de movimiento de acción se hará con amplitud y repitiéndola 

frecuentemente para que pueda ser comprendida. Cuando se quiera indicar un 

movimiento fácil o lento la señal de acción se hará despacio y lo más deprisa posible 

para un movimiento rápido.  

• El conductor jamás debe apearse de la máquina mientras ésta permanezca en 

movimiento.  

• Cuando el operario se baje de la máquina, todos los mecanismos hidráulicos deben estar 

en posición de reposo.  

• Antes de apearse de la máquina con el motor en marcha, se cerciorará de que no está 

embragada ninguna velocidad y de que se ha echado el freno de aparcamiento. 

• Hay que detener la máquina antes de repostar. Durante esta operación la boquilla de la 

manga se introducirá completamente dentro del depósito para evitar la posibilidad de 

un incendio.  

• Al abandonar la máquina no se dejará el encendido en la posición de marcha, ni con la 

llave de contacto puesta.   

• Cuando haya que manipular bajo la máquina, se hará siempre empleando gato 

hidráulico, calzándola inmediatamente antes de introducirse debajo de ella.  

• El operario notificará inmediatamente a su superior inmediato cualquier defecto de la 

máquina que mereciese su urgente reparación.  

• Toda máquina que no ofrezca suficiente garantía de seguridad será retirada 

inmediatamente de servicio.  

• Antes de transportar maquinaria pesada de un lugar a otro de trabajo, habrá que 

inspeccionar la ruta observando puentes, túneles acueductos y líneas de alta tensión 

que pudieran originar accidentes. En este caso habrá que obtener el correspondiente 

permiso de la autoridad competente, cumpliendo los requisitos que éste imponga en 

cuanto a señalizaciones, colocación de indicadores, etc. En estas circunstancias es 

necesario conocer el peso y volumen de la carga.  

• Antes de que la máquina sea subida al camión mediante una rampa o pasarela, habrá 

que realizar una inspección para evitar posibles deslizamientos del equipo.  

• Una vez que la máquina esté situada en el camión, se inmovilizará sujetándola y 

ajustándola con calzos y cadenas.  

• Las hojas, cucharas etc., se desmontarán para evitar la falta de visibilidad al vehículo o 

anchuras y alturas excesivas. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Uso de casco, sobre todo fuera de la cabina.  

• Calzado antideslizante.  

• Guantes de cuero.  

• Gafas de seguridad que protejan del polvo y ocasionalmente del sol.  

• Cinturón abdominal antivibratorios.  
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• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distintos a 

los anteriormente descritos, se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

1.5.2.5. Apilado de residuos manual 

Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de personas al mismo nivel.  

• Golpes por objetos o herramientas.  

• Sobreesfuerzos.  

• Accidentes causados por seres vivos.  

• Atrapamientos por o entre objetos.  

• Choque contra objetos inmóviles.  

• Choque contra objetos móviles. 

 

Medidas preventivas: 

• Mantener los pies bien apoyados durante el trabajo.  

• En los desplazamientos pisar sobre suelo seguro, no correr ladera abajo.  

• Evite subirse y andar sobre ramas y fustes apeados en el manejo de herramientas.  

• El mango y la parte metálica no tienen que presentar fisuras o deterioro y la unión de 

ambas partes tiene que ser segura.  

• Tener despejada de ramas y matorral la trayectoria de la herramienta en su manejo.  

• Posicionarse correctamente para evitar cruzar los brazos durante el manejo de la 

herramienta.  

• No dirigir los golpes hacia lugares cercanos a los pies.  

• Para el transporte de las herramientas en los vehículos se utilizará caja 

portaherramientas, esta irá a su vez bien sujeta y tapada.  

• En el desplazamiento por el monte, coger la herramienta por el mango próximo a la parte 

metálica y con el brazo estirado paralelo al cuerpo.  

• La tarea se realizará por personas conocedoras de la técnica.  

• Usar la herramienta adecuada para cada tarea.  

• No se trabajará bajo circunstancias que disminuyan sensiblemente las condiciones físicas 

del operario.  

• Para el transporte de las herramientas en los vehículos se utilizará una caja 

portaherramientas, la cual deberá estar sujeta y tapada.  

• Mantener la distancia con respecto a otros compañeros. Dar tiempo a que se retiren 

antes de aproximarnos cargados al lugar de apilado (siguiendo un orden). 

• No intentar coger peso por encima de nuestras posibilidades.  

• Para levantar la carga mantener la espalda recta flexionando las piernas, para realizar el 

esfuerzo con ellas al estirarlas.  

• Al transportar las ramas se mantendrán cerca del cuerpo y la carga se llevará equilibrada. 

Mantener la espalda recta también en este caso, mirando bien donde pisamos cuando 

vamos cargados. 
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• Mantener un ritmo de trabajo constante adaptado a las condiciones del individuo.  

• No se trabajará bajo circunstancias que disminuyan sensiblemente las condiciones físicas 

del operario. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Guantes de cuero.  

• Calzado de seguridad con suelas antideslizantes.  

• Botas de goma o P.V.C. 

• Gafas de protección.  

• Casco de seguridad. 

 

1.5.3. Durante la utilización de maquinaria y herramientas 

Las medidas preventivas a adoptar y las protecciones a emplear para el control y la reducción de 

riesgos debidos a la utilización de maquinaria y herramientas durante la ejecución de la obra se 

desarrollarán en el correspondiente Plan de Seguridad y Salud, conforme a los siguientes 

criterios: 

 a) Todas las máquinas y herramientas que se utilicen en la obra dispondrán de su 

 correspondiente manual de instrucciones, en el que estarán especificados 

 claramente tanto los riesgos que entrañan para los trabajadores como los 

 procedimientos para su utilización con la debida seguridad. 

 b) No se aceptará la utilización de ninguna máquina, mecanismo o artificio 

 mecánico sin reglamentación específica. 

Relación de máquinas y herramientas que está previsto utilizar en la obra, con sus 

correspondientes medidas preventivas y protecciones colectivas: 

 

1.5.3.1. Camión  

Riesgos más frecuentes: 

• Los derivados del tráfico durante el transporte.  

• Vuelco del camión.  

• Atrapamientos.  

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Atropello de personas (entrada, circulación interna y salida).  

• Choque o golpe contra objetos u otros vehículos. 

• Sobreesfuerzos. 
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Medidas preventivas: 

• La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de 

emprender la marcha.  

• Al salir y entrar a los trabajos lo hará con precaución, auxiliado por las señales de un 

miembro de los mismos.  

• Si tuviera que parar en la rampa de acceso el vehículo quedará frenado y calzado con 

topes.  

• Respetará la señalización de los trabajos.  

• Las maniobras dentro de la zona de trabajo se harán sin brusquedades.  

• Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber 

instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos inmovilizadores 

en las cuatro ruedas, en prevención de accidentes por fallo mecánico.  

• Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas, en caso necesario, por un 

especialista conocedor del proceder más adecuado.  

• El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillos de seguridad.  

• Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la 

manera más uniformemente repartida posible.  

• El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describe 

en los planos de este o Plan de Seguridad.  

• Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares 

señalados en planos para tal efecto.  

• Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra estarán en 

perfectas condiciones de mantenimiento y conservación.  

• Las maniobras de posición correcta (aparcamiento) y expedición, (salida), del camión 

serán dirigidas por un señalista, en caso necesario.  

• El colmo máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 

5% y se cubrirá con una lona, en previsión de desplomes.  

• A las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, se les hará entrega 

de la normativa de seguridad, guardando constancia escrita de ello.  

• Normas de seguridad para los trabajos de carga y descarga de camiones. o Pida antes de 

proceder a su tarea, que le doten de guantes y manoplas de cuero. o Utilice siempre el 

calzado de seguridad. o Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo. o No salte al 

suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 

• A los conductores de los camiones se les entregará la normativa de seguridad. Tal 

constancia quedará por escrito. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• El conductor del vehículo antes de comenzar la descarga echará el freno de mano.  

• Durante la carga permanecerá fuera del radio de acción de la máquina y alejado del 

camión.  

• Usará casco homologado cada vez que baje del camión.  

• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección, se dotará 

a los trabajadores de los mismos. 
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1.5.3.2. Tractor oruga o neumático 

Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de personas a distinto nivel.  

• Caídas de personas al mismo nivel.  

• Caída de objetos pesados. 

• Atropellos a personas circundantes.  

• Colisiones.  

• Accidentes con seres vivos.  

• Vuelco de la máquina.  

• Proyección de objetos tales como piedras, tierra, etc.  

• Vibraciones.  

• Contactos eléctricos indirectos.  

• Contactos eléctricos directos.  

• Golpes y cortes por objetos o herramientas. 

 

Medidas preventivas: 

• Mantenga limpia la cabina de aceites, grasas, trapos, etc.  

• En caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la tapa del radiador.  

• Evitar tocar el líquido anticorrosión, si debe hacerlo protéjase con guantes y gafas 

antiproyecciones.  

• No fumar cuando se manipula la batería.  

• No fumar cuando se abastezca de combustible.  

• No tocar directamente el electrolito de la batería con las manos. Si debe hacerlo por 

algún motivo, hágalo protegido por guantes de seguridad con protección frente a 

agentes cáusticos o corrosivos.  

• Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga 

la llave del contacto totalmente.  

• Durante la limpieza de la máquina, protegerse con mascarilla, mono, y guantes de goma. 

Cuando utilice aire a presión, evitar las proyecciones de objetos.  

• No liberar los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los 

tacos de inmovilización en las ruedas. 

• Si tiene que arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para 

evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de la batería desprenden 

gases inflamables. La batería puede explosionar.  

• Vigilar la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por 

el fabricante de la máquina.  

• Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartándose 

del punto de conexión y llanta. 

• Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán para evitar blandones y 

embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.  

• No se admitirán en obra tractores, que no vengan con la protección de cabina antivuelco 

y antimpacto instalada.  

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

80
1



Núm. 144 Pág.
30-7-2025 56

 
 

20 
 

• Las protecciones de cabina antivuelco y antimpacto para cada modelo de pala, serán las 

diseñadas expresamente por el fabricante para su modelo. 

• Las protecciones de la cabina antivuelco no presentarán deformaciones de haber 

resistido ningún vuelco.  

• Se revisarán periódicamente todos los puntos de escape del motor, con el fin de asegurar 

que el conductor no recibe en la cabina gases procedentes de la combustión. Esta 

precaución se extremará en los motores provistos de ventilador de aspiración para el 

radiador.  

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

• Se prohíbe transportar personas en la máquina, salvo en condiciones de emergencia.  

• Los conductores deberán controlar los excesos de comida, así como evitar la ingestión 

de bebidas alcohólicas antes o durante el trabajo. 

 

Equipo de protección individual (EPI): 

• Gafas antiproyecciones. 

• Casco de seguridad. 

• Guantes de cuero.  

• Guantes de goma o de P.V.C.  

• Cinturón antivibratorio.  

• Calzado de seguridad con suela antideslizante.  

• Botas de goma o P.V.C.  

• Mascarillas con filtro mecánico.  

• Protectores auditivos.  

• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distintos a 

los anteriormente descritos se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

1.5.3.3. Desbrozadora de cadenas o de martillos 

Riesgos más frecuentes: 

• Caídas de personas a distinto nivel.  

• Caídas de personas al mismo nivel.  

• Caída de objetos pesados.  

• Atropellos a personas circundantes.  

• Colisiones.  

• Accidentes con seres vivos.  

• Vuelco de la máquina.  

• Deslizamiento de la máquina.  

• Máquina fuera de control. 

• Proyección de objetos tales como piedras, tierra, etc.  

• Incendios.  

• Vibraciones. 
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Medidas preventivas: 

• Los desbroces se realizarán por profesionales capacitados.  

• El tipo de desbrozadora será el más adecuado a la naturaleza del terreno y de la maleza.  

• Siempre se dará preferencia a las desbrozadoras acopladas a la toma de fuerza sobre las 

portátiles y a las portadas por tractores de orugas que a los de neumáticos.  

• La carcasa de protección será completa y se mantendrá en perfecto estado de 

conservación.  

• No existirá nadie en el área donde se esté efectuando el desbroce.  

• Se debe mantener una distancia de seguridad equivalente al alcance de las posibles 

proyecciones.  

• En caso de calentamiento del motor no debe abrir directamente la tapa del radiador. 

• Evitar tocar el líquido anticorrosión; si debe hacerlo, protéjase con guantes y gafas 

antiproyecciones.  

• No fumar cuando se manipula la batería.  

• No fumar cuando se abastezca de combustible. No tocar directamente el electrolito de 

la batería con las manos. Si debe hacerlo por algún motivo, hágalo protegido por guantes 

de seguridad con protección frente a agentes cáusticos o corrosivos.  

• Si debe manipular el sistema eléctrico por alguna causa, desconecte el motor y extraiga 

la llave del contacto totalmente.  

• Durante la limpieza de la máquina, protegerse con mascarilla, mono, y guantes de goma. 

Cuando utilice aire a presión, evitar las proyecciones de objetos.  

• No liberar los frenos de la máquina en posición de parada, si antes no ha instalado los 

tacos de inmovilización en las ruedas.  

• Si tiene que arrancar la máquina, mediante la batería de otra, tome precauciones para 

evitar chisporroteos de los cables. Recuerde que los líquidos de la batería desprenden 

gases inflamables. La batería puede explosionar.  

• Vigilar la presión de los neumáticos, trabaje con el inflado a la presión recomendada por 

el fabricante de la máquina.  

• Durante el relleno de aire de las ruedas, sitúese tras la banda de rodadura apartándose 

del punto de conexión y llanta.  

• Los caminos de circulación interna de la obra se cuidarán para evitar blandones y 

envaramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria.  

• Se prohíbe que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha.  

• La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta.  

• Se prohíbe transportar personas en la máquina, salvo en condiciones de emergencia.  

• Los conductores deberán controlar los excesos de comida, así como evitar la ingestión 

de bebidas alcohólicas antes o durante el trabajo. 

 

Equipo de protección individual (EPI): 

• Gafas antiproyecciones.  

• Casco de seguridad.  

• Guantes de cuero  

• Guantes de goma o de P.V.C.  
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• Cinturón antivibratorio.  

• Calzado de seguridad con suela antideslizante.  

• Botas de goma o P.V.C.  

• Mascarillas con filtro mecánico.  

• Protectores auditivos.  

• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distintos 

a los anteriormente descritos se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

1.5.3.4. Motodesbrozadora  

Riesgos más frecuentes: 

• Cortes.  

• Golpes por o contra objetos.  

• Atrapamientos.  

• Sobreesfuerzos.  

• Quemaduras.  

• Incendios.  

• Proyección de partículas.  

• Vibraciones. 

 

Medidas preventivas: 

• El transporte de la motodesbrozadora se hará fuera del habitáculo del vehículo y con el 

depósito de gasolina vacío.  

• Durante el transporte, el disco de corte deberá estar desmontado y provisto de su 

protección.  

• Para manejar la motodesbrozadora, se hará uso correcto del atalaje, colocándoselo el 

operario perfectamente y comprobando que la máquina queda suspendida, guardando 

un buen equilibrio, que hará más cómodo y seguro el trabajo.  

• Para el mantenimiento y repostado de la motodesbrozadora, tener en cuenta las normas 

de seguridad para la motosierra.  

• Con las motodesbrozadora, se hará uso adecuado de las mismas según el monte a cortar, 

llevando un control diario del estado del disco, desechándolo a la menor fisura.  

• Al cambiar el disco o hacer otras operaciones de mantenimiento de este, como el afilado, 

deberá estar bloqueado el eje y el motor parado. Hacer el cambio de manera que las 

manos queden protegidas con guantes y en la zona cubierta con el protector del disco.  

• Evitar trabajar con la zona del disco comprendida entre las 12 y las 2 por el peligro de 

rebote.  

• La distancia mínima de seguridad para la utilización de la motodesbrozadora debe ser, al 

menos, de 10 m entre los operarios. Hacer el trabajo, si es posible, al tresbolillo.  

• La motodesbrozadora no debe utilizarse por encima de la altura de la cintura.  

• La motodesbrozadora no debe utilizarse para cortar monte o árboles delgados cuyo 

diámetro sea superior al indicado en el libro de instrucciones para e disco que, en ese 
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momento, se esté utilizando. Si se cortan árboles delgados, la distancia de seguridad 

será el doble de la altura de los mismos sin reducir nunca los 10 m.  

• Antes de arrancar verificar siempre que el equipo de corte no se encuentre dañado, 

presente fisuras, holguras o cualquier otro tipo de anomalía.  

• No se apoyará la motodesbrozadora nunca con el motor en marcha sin tenerla bajo 

control.  

• En la parte delantera del arnés, hay un desprendimiento de emergencia de fácil acceso. 

Se utilizará si el motor se incendia o en otra situación de emergencia en que tenga que 

desprenderse rápidamente del arnés y la máquina.  

• No se intentará desplazar el material desbrozado cuando el motor o la hoja aún esté 

girando.  

• Se detendrá el motor y la hoja antes de limpiar el material que se enrosca en el eje de la 

hoja.  

• Al trabajar con la motodesbrozadora, ésta debe estar siempre colgada del arnés de lo 

contrario la máquina no se podrá maniobrar con seguridad pudiendo causar daños a 

terceros o al operario.  

• No se arrancará nunca la máquina en interiores por el peligro que acarrearía el respirar 

los gases del motor. 

• La hoja de la motodesbrozadora se verificará antes de comenzar el trabajo observando 

que ni la base de los dientes ni el orificio central tenga grietas, se cambiaran las hojas 

cuando aparezcan estas.  

• Se controlará que la tuerca de la hoja no haya perdido la fuerza de bloqueo. 

 

Equipo de protección individual (EPI): 

• Botas de seguridad antideslizante.  

• Guantes.  

• Protector auditivo.  

• Casco de seguridad.  

• Pantalla facial.  

• Zahones anticorte.  

• Espinilleras.  

• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distintos a 

los anteriormente descritos se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

1.5.3.4. Motosierra 

Riesgos más frecuentes: 

• Cortes.  

• Golpes por o contra objetos.  

• Atrapamientos.  

• Sobreesfuerzos.  

• Quemaduras.  
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• Incendios.  

• Proyección de partículas.  

• Vibraciones  

• Ruido.  

• Una de las situaciones más peligrosas que pueden producirse durante el trabajo con la 

motosierra es el rebote de la espada. En estos rebotes se desplaza la sierra de forma 

imprevista en un movimiento curvo hacia el operario. Así se corre el peligro de graves 

lesiones Este rebote se produce, cuando la cadena de aserrado, en el sector del cuarto 

superior de la punta de la espada, roza involuntariamente madera u otro objeto duro. 

Este riesgo se origina especialmente al desramar, cuando se roza, sin querer, otra rama.  

• Golpes de retroceso (presión). El golpe de retroceso puede producirse al cortar con el 

lado superior de la espada (corte por el dorso de la mano), cuando la cadena de aserrado 

se traba o cuando roza una parte dura en la madera. La motosierra retrocede en 

dirección del operario. 

 

Medidas preventivas: 

• Será de uso obligatorio para el motoserrista el equipo de protección individual facilitado 

al efecto y para el plazo de tiempo que requiera la realización de las tareas.  

• La motosierra deberá contar con los siguientes elementos de seguridad:  

▪ Freno de cadena.  

▪ Captor de cadena.  

▪ Protector de la mano. 

▪ Fijador de aceleración.  

▪ Botón de parada fácil.  

▪ Dispositivos de la amortiguación de las vibraciones. 

• El manejo de la motosierra queda restringido al personal especializado en su manejo y 

acreditado por la empresa.  

• Colocar la sierra sobre el suelo para su arranque y asegurarse de que cualquier persona 

está lo suficientemente alejada (2 m) antes de poner en marcha la máquina.  

• Para efectuar el arranque de la motosierra, la máquina estará apoyada en el suelo y bien 

fijada con el pie y la mano izquierda. Es peligroso arrancar la motosierra con el sistema 

de aprovechar la caída libre de la misma, sujetándola sólo con la mano derecha.  

• Antes de arrancar la motosierra y empezar a trabajar, debe controlarse el perfecto 

funcionamiento de la misma. Es muy importante que la espada esté correctamente 

montada, la cadena, el acelerador y el interruptor de stop en perfectas condiciones. El 

acelerador y su bloqueo deben marchar fácilmente. NO se deben practicar 

modificaciones en estos equipos.  

• Dejar las empuñaduras siempre limpias y secas, especialmente libres de aceite y resina. 

Así se facilita el seguro manejo de la sierra.  

• Al efectuar el arranque en frío la cadena suele acelerarse; cuidar que no arrolle ramas o 

pastos.  

• Asentar firmemente los pies antes de comenzar a aserrar. Utilizar SIEMPRE la motosierra 

con las dos manos.  
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• Operar siempre desde el suelo. Queda prohibido trabajar en escaleras, sobre árboles y 

otros sitios igualmente inestables. No cortar más arriba del hombro ni con una sola 

mano. • No enrollar el tiraflector en la mano o en los dedos. No suprimir la bisagra por 

un corte exhaustivo.  

• Evitar el trabajo conjunto sobre un mismo árbol. 

• Seguir los diagramas de circulación establecidos en la obra.  

• Al cortar ramas sobre las que descanse un tronco abatido, o bien, al tronzar el mismo 

sobre terrenos en pendiente, situarse siempre en el lado seguro (parte superior de la 

pendiente). 

• Para avanzar podando troncos abatidos con ramas, cortar con la espada de la motosierra 

por el otro lado del tronco y pegado al mismo.  

• No atacar ninguna rama con la punta de la guía para evitar con ello una peligrosa 

sacudida de la máquina que a menudo obliga al operario a soltarla.  

• Controlar aquellas ramas que tengan una posición forzada, pues ha de tenerse en cuenta 

que al ser cortadas puede producirse un desplazamiento brusco de su base.  

• Parar el motor para desplazarse de un árbol a otro o, en su defecto, realizar el traslado 

con el freno de cadena puesto, sujetándola únicamente por el manillar. El silenciador se 

debe colocar del lado opuesto al cuerpo.  

• Durante el transporte la espada debe señalar en dirección contraria a la del operario, es 

decir hacia atrás.  

• Determinar la zona de abatimiento de los árboles y fijar la separación entre los diferentes 

tajos (como mínimo, vez y media la altura del tronco a abatir).  

• Durante el apeo dar la voz de aviso cuando se dé el corte de derribo.  

• Asegurarse de que tanto el personal como cualquier otro espectador se encuentran a 

cubierto de un posible supuesto de deslizamiento o rodadura del tronco.  

• Hacer uso del giratroncos para volver al fuste. 

• Hacer uso del gancho zapino de tronzado cuando se levanta o se hace girar el tronco.  

• Cuando se utilice la palanca de derribo, se mantendrá la espalda recta y las piernas 

flexionadas, realizando el esfuerzo. 

• Mantener en perfecto estado todos los elementos de seguridad de la motosierra.  

• Parar siempre el motor para cualquier reglaje, cuando su funcionamiento no sea 

necesario para ello.  

• No arrancar el motor ni comprobar el funcionamiento de la bujía junto a los depósitos 

de combustibles. No fumar mientras se reposta.  

• Al transportar la motosierra en un vehículo, colocarla de forma tal que no pueda 

volcarse, ni pierda combustible o pueda dañarse. La espada irá cubierta con su funda.  

• Cuando sea necesario aproximarse a un motoserrista, avanzar hacia él de frente para 

que pueda observarnos.  

• Se evitarán los excesos de comida, así como la ingestión de bebidas alcohólicas durante 

la jornada de trabajo.  

• Se evitará el uso de ropas demasiado holgadas, así como bufandas u otros atuendos 

incompatibles con la actividad.  

• El rebote puede evitarse trabajando de forma tranquila y programada, teniendo en 

cuenta lo siguiente.  

• Sostener la sierra con ambas manos y firmemente. Aserrar solo con plena aceleración. 
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•  Observar siempre la punta de la espada.  

• No cortar con la punta de la espada. Tener cuidado con ramas pequeñas y resistentes, 

monte bajo y vástagos. La cadena puede enredarse en ellos. Nunca cortar varias ramas 

a la vez.  

• No agacharse demasiado al trabajar y no cortar por encima de los hombros.  

• Hay que prestar especial cuidado al introducir la espada en un corte ya empezado  

• Practicar el corte de punta únicamente dominando perfectamente esta técnica de corte.  

• Prestar atención a un cambio de la postura del tronco y también a fuerzas que puedan 

cerrar la hendidura de corte y con ello trabar la cadena.  

• Trabajar, únicamente con una cadena correctamente afilada y tensada.  

• Una cadena que se reafila incorrectamente aumenta el riesgo de rebote, especialmente 

cuando se produce una mayor distancia del limitador de profundidad.  

• En determinadas situaciones el freno de cadena reduce el riesgo de lesiones producido 

por un rebote. El rebote en sí no puede evitarse. Al accionar el freno de cadena, la 

cadena de aserrado se detiene al instante, en fracciones de un segundo. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Casco de seguridad, con protector auditivo y pantalla.  

• Pantalón de motoserrista con protección frente al corte.  

• Botas de seguridad con puntera y suela con relieve antideslizante.  

• Guantes de seguridad.  

• Siempre que las condiciones de trabajo exijan otros elementos de protección distintos a 

los anteriormente descritos se dotará a los trabajadores de los mismos. 

 

1.5.3.5. Vehículo todoterreno y de transporte 

Riesgos más frecuentes: 

• Caída de personas a distinto nivel.  

• Choques contra objetos inmóviles.  

• Choques contra objetos móviles.  

• Proyección de fragmentos o partículas.  

• Atrapamiento por golpe de coche.  

• Accidentes causados por seres vivos.  

• Atropellos o golpes con vehículos.  

• Ruido.  

• Vibraciones. 

 

Medidas preventivas: 

• El automóvil no es un vehículo de carga. Cuando sea necesario colocar elementos de 

trabajo, sujete bien la carga y procure que no sobresalga, reduciendo la capacidad de 

maniobra.  
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• Si se ha de conducir, no se debe beber alcohol.  

• El sueño puede provocarlo el cansancio, digestiones pesadas, la monotonía de la 

carretera, etc. Cuando se sienta sueño, no se debe intentar vencer.  

• No arroje colillas por las ventanillas, puede provocar un incendio en su propio coche o 

provocar situaciones molestas o peligrosas para quienes le siguen.  

• Se usará siempre el cinturón de seguridad.  

• En el vehículo no irán más personas de las permitidas.  

• Todas las personas deberán ir sentadas en sus correspondientes asientos.  

• En el habitáculo no se transportarán objetos o mercancías que dificulten la visión o 

puedan proyectarse al producirse un frenazo brusco.  

• Para la subida y bajada del vehículo debe existir un sistema seguro y suficiente de 

estribos, escaleras, etc.  

• Los vehículos deberán ir provistos de portaequipajes debidamente acondicionados para 

el transporte de herramientas, vacías de combustible y lubricantes. Los envases de 

combustible serán de tipo hermético, e irán colocados fuera del habitáculo de vehículo 

en la caja portaequipajes.  

• Bajo ninguna excepción podrán llevar pasajeros sobre las herramientas, carga o 

suministro.  

• Antes de iniciar la marcha, el conductor se asegurará que los pasajeros, sus víveres o sus 

herramientas cumplan todas estas condiciones.  

• Prestará especial atención para que ninguno de ellos tenga fuera de los límites del 

vehículo, brazos o piernas.  

• Así mismo, antes de iniciar la marcha se cerciorará de que las puertas estén bien 

cerradas.  

• No se podrán transportar nunca personas en vehículos con plataformas basculantes, 

aunque estas hayan sido debidamente acondicionadas.  

• Los conductores de transporte de personas no desarrollarán diariamente un volumen 

total de horas de conducción superior a las ocho horas. Después de las cuatro primeras 

descansarán media hora.  

• Nunca se remolcará a otro vehículo si no se hace empleando una barra.  

• Al detener el vehículo en la calzada, por avería o cualquier otra circunstancia, se colocará 

la señalización que prescribe el código de circulación.  

• Todos los vehículos irán provistos de botiquines. 

 

1.5.4. Durante la utilización de medios auxiliares 

Para cada medio auxiliar que se va a emplear en la ejecución de los trabajos, se identifica 

mediante una ficha los riesgos laborales a los cuales se aplicarán las medidas preventivas y 

protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos. Esto no implica que para 

cada medio auxiliar sólo existan esos riesgos o exclusivamente se puedan aplicar esas medidas 

preventivas o equipos de protección individual, puesto que dependiendo de la concurrencia de 

riesgos o por razón de las características de cada medio auxiliar se puedan emplear otros. 
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Riesgos más frecuentes: 

• Descargas eléctricas.  

• Proyección de partículas.  

• Caída en alturas.  

• Ruidos.  

• Generación de polvo.  

• Explosiones e incendios.  

• Cortes en extremidades. 

 

Medidas preventivas: 

• Las herramientas se transportarán en las bolsas o carteras existentes para tal fin o en el 

cinto portaherramientas. Queda prohibido transportarlas en los bolsillos o sujetas a la 

cintura.  

• Cada herramienta tiene una función determinada. No debe intentar simplificar una 

operación reduciendo el número de herramientas a emplear o transportar.  

• Es obligación del empleado la adecuada conservación de las herramientas de trabajo y 

serán objeto de especial cuidado las de corte por su fácil deterioro.  

• El jefe inmediato cuidará de que su personal esté dotado de las herramientas necesarias, 

así como el buen estado de dicha dotación, para lo cual las revisará periódicamente. 

Asimismo, el personal que vaya a utilizarlas comprobará su estado antes de hacerse 

cargo de ellas, dando cuenta de los defectos que observe al jefe inmediato, quien las 

sustituirá si aprecia defectos, tales como: - Mangos rajados, astillados o mal acoplados - 

Martillos con rebabas - Hojas rotas o con grietas - Mordazas que aprietan 

inadecuadamente - Bocas de llaves desgastadas o deterioradas - Carcasas y mangos de 

herramientas eléctricas, rajados o rotos. - Brocas dobladas o con cabezas desgastadas o 

desprendidas - Mantenimiento deficiente, falta de afilado, triscado, reposición de 

escobillas en aparatos eléctricos, etc. - Utilización de los repuestos inadecuados, 

rechazando las manipulaciones que pretenden una adaptación y que puede ser origen 

de accidentes.  

• Ordenar adecuadamente las herramientas, tanto durante su uso como en su 

almacenamiento, procurando no mezclar las que sean de diferentes características. 

• En las herramientas con mango se vigilará su estado de solidez y el ajuste del mango en 

el ojo de la herramienta. Los mangos no presentarán astillas, rajas ni fisuras.  

• Se prohíbe ajustar mangos mediante clavos o astillas. En caso de que por su uso se 

produzca holgura, se podrá ajustar con cuñas adecuadas.  

• Durante su uso, las herramientas estarán limpias de aceite, grasa y otras sustancias 

deslizantes.  

• Cuando existe posibilidad de que la herramienta queda o pueda quedar en algún 

momento, bajo tensión eléctrica, se utilizarán éstas con mangos aislantes y guantes 

también aislantes.  

• En cualquier caso, se emplearán siempre las herramientas asociadas con sus 

correspondientes medios de protección.  
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• Cuando se trabaje en alturas se tendrá especial cuidado en disponerlas en lugares desde 

donde no puedan caerse y originar daños a terceros.  

• En caso de duda sobre la utilización correcta de una determinada herramienta, se 

pedirán las aclaraciones necesarias al jefe inmediato antes de procederá su uso; todos 

los mandos antes de entregar una herramienta al empleado le instruirán sobre su 

manejo.  

• Las herramientas de usos comunes y especiales, como: motoperforadora, pistola 

fijaclavos, etc., serán conservadas de acuerdo con las instrucciones del fabricante y en 

caso de deterioro serán reparadas por personal especializado.  

• Estas herramientas se revisarán detenidamente por la persona que las facilite en el 

almacén tanto a la entrega como a la recogida de las mismas. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Gafas antiproyecciones.  

• Casco de seguridad.  

• Guantes de seguridad.  

• Calzado de seguridad con suela antideslizante y puntera reforzada.  

• Botas de goma.  

• Ropa de trabajo. 

 

1.6. Identificación de los riesgos laborales evitables 

En este apartado se reseña la relación de las medidas preventivas a adoptar para evitar o reducir 

el efecto de los riesgos más frecuentes durante la ejecución de la obra. 

 

1.6.1. Caídas al mismo nivel 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Se habilitarán y balizarán las zonas de acopio de materiales. 

 

1.6.2. Caídas a distinto nivel. 

• Se dispondrán escaleras de acceso para salvar los desniveles. 

• Los huecos horizontales y los bordes de los forjados se protegerán mediante barandillas 

y redes homologadas. 

• Se mantendrán en buen estado las protecciones de los huecos y de los desniveles. 

• Las escaleras de acceso quedarán firmemente sujetas y bien amarradas. 

 

1.6.3. Polvo y partículas 

• Se regará periódicamente la zona de trabajo para evitar el polvo. 
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• Se usarán gafas de protección y mascarillas antipolvo en aquellos trabajos en los que se 

genere polvo o partículas. 

 

1.6.4. Ruido 

• Se evaluarán los niveles de ruido en las zonas de trabajo. 

• Las máquinas estarán provistas de aislamiento acústico. 

• Se dispondrán los medios necesarios para eliminar o amortiguar los ruidos. 

 

1.6.5. Esfuerzos 

• Se evitará el desplazamiento manual de las cargas pesadas. 

• Se limitará el peso de las cargas en caso de desplazamiento manual. 

• Se evitarán los sobreesfuerzos o los esfuerzos repetitivos. 

• Se evitarán las posturas inadecuadas o forzadas en el levantamiento o desplazamiento 

de cargas. 

 

1.6.6. Incendios 

• No se fumará en presencia de materiales fungibles ni en caso de existir riesgo de 

incendio. 

• Se tendrán presentes y ejecutarán las indicaciones del Pliego General de Normas de 

Seguridad en Prevención de Incendios Forestales. 

 

1.6.7. Intoxicación por emanaciones 

• Los locales y las zonas de trabajo dispondrán de ventilación suficiente. 

• Se utilizarán mascarillas y filtros apropiados. 

 

1.7. Relación de los riesgos laborales que no pueden eliminarse 

Los riesgos que difícilmente pueden eliminarse son los que se producen por causas inesperadas 

(como caídas de objetos y desprendimientos, entre otras). No obstante, pueden reducirse con el 

adecuado uso de las protecciones individuales y colectivas, así como con el estricto 

cumplimiento de la normativa en materia de seguridad y salud, y de las normas de la buena 

construcción. 

 

1.7.1. Caída de objetos 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

• Se montarán marquesinas en los accesos. 
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• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

• Se evitará el amontonamiento de materiales u objetos sobre los andamios. 

• No se lanzarán cascotes ni restos de materiales desde los andamios. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Casco de seguridad homologado. 

• Guantes y botas de seguridad. 

• Uso de bolsa portaherramientas. 

 

1.7.2. Dermatosis 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

• Se evitará la generación de polvo de cemento. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Guantes y ropa de trabajo adecuada. 

 

1.7.3. Electrocuciones 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

• Se revisará periódicamente la instalación eléctrica. 

• El tendido eléctrico quedará fijado a los paramentos verticales. 

• Los alargadores portátiles tendrán mango aislante. 

• La maquinaria portátil dispondrá de protección con doble aislamiento. 

• Toda la maquinaria eléctrica estará provista de toma de tierra. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Guantes dieléctricos. 

• Calzado aislante para electricistas 

• Banquetas aislantes de la electricidad. 

 

1.7.4. Quemaduras 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 
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Equipos de protección individual (EPI): 

• Guantes, polainas y mandiles de cuero. 

 

1.7.5. Golpes y cortes en extremidades 

Medidas preventivas y protecciones colectivas: 

• La zona de trabajo permanecerá ordenada, libre de obstáculos, limpia y bien iluminada. 

 

Equipos de protección individual (EPI): 

• Guantes y botas de seguridad. 

 

1.8. Medidas en caso de emergencia 

El contratista deberá reflejar en el correspondiente plan de seguridad y salud las posibles 

situaciones de emergencia, estableciendo las medidas oportunas en caso de primeros auxilios y 

designando para ello a personal con formación, que se hará cargo de dichas medidas. 

Los trabajadores responsables de las medidas de emergencia tienen derecho a la paralización de 

su actividad, debiendo estar garantizada la adecuada administración de los primeros auxilios y, 

cuando la situación lo requiera, el rápido traslado del operario a un centro de asistencia médica. 

 

1.9. Presencia de los recursos preventivos del contratista 

Dadas las características de la obra y los riesgos previstos en el presente Estudio Básico de 

Seguridad y Salud, cada contratista deberá asignar la presencia de sus recursos preventivos en la 

obra, según se establece en la legislación vigente en la materia. 

A tales efectos, el contratista deberá concretar los recursos preventivos asignados a la obra con 

capacitación suficiente, que deberán disponer de los medios necesarios para vigilar el 

cumplimiento de las medidas incluidas en el correspondiente plan de seguridad y salud. 

Dicha vigilancia incluirá la comprobación de la eficacia de las actividades preventivas previstas 

en dicho Plan, así como la adecuación de tales actividades a los riesgos que pretenden prevenirse 

o a la aparición de riesgos no previstos y derivados de la situación que determina la necesidad 

de la presencia de los recursos preventivos. 

Si, como resultado de la vigilancia, se observa un deficiente cumplimiento de las actividades 

preventivas, las personas que tengan asignada la presencia harán las indicaciones necesarias 

para el correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo poner tales 

circunstancias en conocimiento del empresario para que éste adopte las medidas oportunas para 

corregir las deficiencias observadas. 
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2. NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLES 

 

2.1. Y. Seguridad y salud 

Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 10 de noviembre de 1995 

Completada por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificada por: 

Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 

Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud en el trabajo en el ámbito de las empresas de 

trabajo temporal 

Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 24 de febrero de 1999 

Completada por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completada por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 
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Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de 

atmósferas explosivas en el lugar de trabajo 

Real Decreto 681/2003, de 12de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de junio de 2003 

Modificada por: 

Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 

Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 13 de diciembre de 2003 

Desarrollada por: 

Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia 

de coordinación de actividades empresariales 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completada por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completada por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificada por: 

Modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio 
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Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 

B.O.E.: 23 de diciembre de 2009 

Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 

Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 1 de mayo de 1998 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 

riesgo eléctrico 

Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 21 de junio de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos que puedan 

derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 

Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido 
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Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 

de los Servicios de Prevención 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración. 

B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 

de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 

Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Manipulación de cargas 

Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 
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Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo 

Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante 

el trabajo y ampliación de su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 

Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimasen materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 

de 6 deabril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

Utilización de equipos de trabajo 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 

Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura 

Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
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Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 25 de octubre de 1997 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las Disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado por: 

Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector 

de la construcción 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

Disposición final tercera. Modificación de los artículos 13 y 18 del Real Decreto 1627/1997. 

B.O.E.: 25 de agosto de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

2.1.1. YC. Sistemas de protección colectiva 

2.1.1.1. YCU. Protección contra incendios 

Real Decreto por el que se establecen los requisitos esenciales de seguridad para la 

comercialización de los equipos a presión 

Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 2 de septiembre de 2015 

Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias 

Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2021 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
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Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 

de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

2.1.2. YI. Equipos de protección individual 

Utilización de equipos de protección individual 

Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 

Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección 

individual 

Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 18 de julio de 1997 

Completado por: 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

80
1



Núm. 144 Pág.
30-7-2025 76

 
 

40 
 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Completado por: 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición 

al amianto 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de abril de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de 

equipos de protección individual 

Real Decreto 1076/2021, de 7 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 8 de diciembre de 2021 

2.1.3. YM. Medicina preventiva y primeros auxilios 

2.1.3.1. YMM. Material médico 

Orden por la que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de 

primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del 

sistema de la Seguridad Social 

Orden TAS/2947/2007, de 8 de octubre, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 11 de octubre de 2007 

2.1.4. YP. Instalaciones provisionales de higiene y bienestar 

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a 

BT 51 

Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 

B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 

Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 

B.O.E.: 5 de abril de 2004 

Completado por: 
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Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores aislados bajo 

canales protectores de material plástico 

Resolución de 18 de enero de1988, de la Dirección General de Innovación Industrial. 

B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican diversas normas reglamentarias en materia de seguridad 

industrial para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 

actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación 

de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios 

y su ejercicio 

Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

Texto consolidado 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba una nueva Instrucción Técnica Complementaria (ITC) BT 52 

"Instalaciones con fines especiales. Infraestructura para la recarga de vehículos eléctricos", del 

Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de 

agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo 

Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo. 

B.O.E.: 31 de diciembre de 2014 

Modificado por el Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 20 de junio de 2020 

Modificado por el Real Decreto 450/2022, de 14 de junio, del Ministerio de la Presidencia, 

Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática 

B.O.E.: 15 de junio de 2022 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican y derogan diferentes disposiciones en materia de calidad 

y seguridad industrial 

Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las 

Cortes y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 20 de junio de 2020 

DB-HS Salubridad 

Código Técnico de la Edificación (CTE). Documento Básico HS. 
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Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 28 de marzo de 2006 

Modificado por el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Corrección de errores. 

B.O.E.: 25 de enero de 2008 

Modificado por: 

Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación 

aprobados por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 

de octubre 

Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda. 

B.O.E.: 23 de abril de 2009 

Modificado por: 

Orden por la que se modifican el Documento Básico DB-HE "Ahorro de energía" y el 

Documento Básico DB-HS "Salubridad", del Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Orden FOM/588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 23 de junio de 2017 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el Real 

Decreto 314/2006, de 17 de marzo 

Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, del Ministerio de Fomento. 

B.O.E.: 27 de diciembre de 2019 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 

a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones 

Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 

B.O.E.: 1 de abril de 2011 

Desarrollado por: 

Orden por la que se desarrolla el Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 

telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el interior de las 

edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo 

Modificados los artículos 2 y 6 por la Orden ECE/983/2019. 

Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
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B.O.E.: 16 de junio de 2011 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrestre y 

se regulan determinados aspectos parala liberación del segundo dividendo digital 

Real Decreto 391/2019, de 21 de junio, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 25 de junio de 2019 

Modificado por: 

Orden por la que se regulan las características de reacción al fuego de los cables de 

telecomunicaciones en el interior de las edificaciones, se modifican determinados anexos del 

Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso 

a los servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por Real 

Decreto 346/2011, de 11 de marzo y se modifica la Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por 

la que se desarrolla dicho reglamento 

Orden ECE/983/2019, de 26 de septiembre, del Ministerio de Economía y Empresa. 

B.O.E.: 3 de octubre de 2019 

Requisitos sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis 

Real Decreto 487/2022, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad. 

B.O.E.: 22 de junio de 2022 

Texto consolidado. Última modificación: 11 de enero de 2023 

Criterios técnico-sanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro 

Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes 

y Memoria Democrática. 

B.O.E.: 11 de enero de 2023 

2.1.5. YS. Señalización provisional de obras 

2.1.5.1. YSB. Balizamiento 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 
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Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 

de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 

2.1.5.2. YSH. Señalización horizontal 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

2.1.5.3. YSV. Señalización vertical 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

2.1.5.4. YSN. Señalización manual 

Instrucción 8.3-IC Señalización de obras 

Orden de 31 de agosto de 1987, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 

B.O.E.: 18 de septiembre de 1987 

2.1.5.5. YSS. Señalización de seguridad y salud 

Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
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Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 

B.O.E.: 23 de abril de 1997 

Completado por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 1 de mayo de 2001 

Completado por: 

Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Modificado por: 

Real Decreto por el que se modifican el R.D. 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los servicios de prevención; el R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre 

disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo; el R.D. 

665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y el R.D. 374/2001, 

de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 

relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia. 

B.O.E.: 4 de julio de 2015 
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3. PLIEGO 

 

3.1. Pliego de cláusulas administrativas 

3.1.1. Disposiciones generales 

3.1.1.1. Objeto del Pliego de condiciones 

El presente Pliego de condiciones junto con las disposiciones contenidas en el correspondiente 

Pliego del Proyecto de ejecución, tienen por objeto definir las atribuciones y obligaciones de los 

agentes que intervienen en materia de Seguridad y Salud, así como las condiciones que deben 

cumplir las medidas preventivas, las protecciones individuales y colectivas de la ejecución del 

proyecto de " ELIMINACIÓN DE CAÑA COMÚN CONTEMPLADA EN EL PLPIF DEL T.M. DE CAUDETE 

DE LAS FUENTES (VALENCIA)", situada en emplazamientos determinados en la memoria y 

cartografía, Caudete de las Fuentes (Valencia), según el proyecto redactado por Andrés Martínez 

Arribas y Mario García Alcocer. Todo ello con fin de evitar cualquier accidente o enfermedad 

profesional, que pueden ocasionarse durante el transcurso de la ejecución de la obra o en los 

futuros trabajos de conservación, reparación y mantenimiento.  

 

3.1.2. Disposiciones facultativas 

3.1.2.1. El promotor 

Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, 

programa y financia con recursos propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su 

posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 

Tiene la responsabilidad de contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de 

Seguridad y Salud (o Estudio Básico, en su caso), al igual que a los técnicos coordinadores en la 

materia en la fase que corresponda, facilitando copias a las empresas contratistas, 

subcontratistas o trabajadores autónomos contratados directamente por el promotor, exigiendo 

la presentación de cada Plan de Seguridad y Salud previamente al comienzo de las obras. 

El promotor tendrá la consideración de contratista cuando realice la totalidad o determinadas 

partes de la obra con medios humanos y recursos propios, o en el caso de contratar directamente 

a trabajadores autónomos para su realización o para trabajos parciales de la misma. 

3.1.2.2. El proyectista 

Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística 

correspondiente, redacta el proyecto. 

Tomará en consideración en las fases de concepción, estudio y elaboración del proyecto básico 

y de ejecución, los principios y criterios generales de prevención en materia de seguridad y de 

salud, de acuerdo con la legislación vigente. 
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3.1.2.3. El contratista y subcontratista 

Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con 

medios humanos y materiales propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte 

de las obras, con sujeción al proyecto y al contrato. 

Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista, 

empresario principal, el compromiso de realizar determinadas partes o instalaciones de la obra, 

con sujeción al proyecto por el que se rige su ejecución. 

El contratista comunicará a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en 

la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud. 

Adoptará todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención 

de Riesgos Laborales y Seguridad y Salud que establece la legislación vigente, redactando el 

correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo 

establecido en el Estudio Básico de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios 

necesarios y dotando al personal del equipamiento de seguridad exigibles, cumpliendo las 

órdenes efectuadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 

de la obra. 

Supervisará de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las 

actividades de los trabajadores a su cargo y, en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos 

que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o generales, por no 

estar en las condiciones adecuadas. 

Entregará la información suficiente al coordinador en materia de seguridad y de salud durante 

la ejecución de la obra, donde se acredite la estructura organizativa de la empresa, sus 

responsabilidades, funciones, procesos, procedimientos y recursos materiales y humanos 

disponibles, con el fin de garantizar una adecuada acción preventiva de riesgos de la obra. 

Entre las responsabilidades y obligaciones del contratista y de los subcontratistas en materia de 

seguridad y salud, cabe destacar: 

• Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en la Ley de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

• Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

• Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, 

en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales, durante la 

ejecución de la obra. 

• Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas y precisas a los trabajadores 

autónomos sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo referente a su 

seguridad y salud en la obra. 

• Atender las indicaciones y consignas del coordinador en materia de seguridad y salud, 

cumpliendo estrictamente sus instrucciones durante la ejecución de la obra. 

Responderán de la correcta ejecución de las medidas preventivas fijadas en el plan de seguridad 

y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su caso, 

a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
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Responderán solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las 

medidas previstas en el plan. 

Las responsabilidades de los coordinadores, de la Dirección facultativa y del promotor, no 

eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.1.2.4. La dirección facultativa 

Se entiende como dirección facultativa: 

El técnico o los técnicos competentes designados por el promotor, encargados de la dirección y 

del control de la ejecución de la obra. 

Las responsabilidades de la Dirección facultativa y del promotor, no eximen en ningún caso de 

las atribuibles a los contratistas y a los subcontratistas. 

3.1.2.5. Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 

Es el técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto 

de ejecución, la aplicación de los principios y criterios generales de prevención en materia de 

seguridad y salud. 

3.1.2.6. Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, es el técnico competente 

designado por el promotor, que forma parte de la dirección facultativa. 

Asumirá las tareas y responsabilidades asociadas a las siguientes funciones: 

• Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad, 

tomando las decisiones técnicas y de organización, con el fin de planificar las distintas 

tareas o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o sucesivamente, 

estimando la duración requerida para la ejecución de las mismas. 

• Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, apliquen de manera coherente y 

responsable los principios de la acción preventiva recogidos en la legislación vigente. 

• Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista y, en su caso, las 

modificaciones introducidas en el mismo. 

• Organizar la coordinación de actividades empresariales. 

• Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 

de trabajo. 

• Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 

a la obra. La Dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 

designación de un coordinador. 

 

3.1.2.7. Trabajadores Autónomos 

Es la persona física, distinta del contratista y subcontratista, que realiza de forma personal y 

directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo y que asume 

contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista, el compromiso de realizar 

determinadas partes o instalaciones de la obra. 
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Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a trabajadores por cuenta ajena, tendrá la 

consideración de contratista o subcontratista. 

Los trabajadores autónomos cumplirán lo establecido en el plan de seguridad y salud. 

 

3.1.2.8. Trabajadores por cuenta ajena 

Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una 

información adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su 

seguridad y su salud en la obra. 

El contratista facilitará a los representantes de los trabajadores en el centro de trabajo una copia 

del plan de seguridad y salud y de sus posibles modificaciones. 

 

3.1.2.9. Fabricantes y suministradores de equipos de protección y materiales de construcción 

Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 

trabajo, deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los 

trabajadores, las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que 

conlleven tanto su uso normal como su manipulación o empleo inadecuado. 

 

3.1.2.10. Recursos preventivos 

Con el fin de verificar el cumplimiento de las medidas incluidas en el Plan de Seguridad y Salud, 

el empresario designará para la obra los recursos preventivos correspondientes, que podrán ser: 

 a) Uno o varios trabajadores designados por la empresa. 

 b) Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa. 

 c) Uno o varios miembros del servicio o los servicios de prevención ajenos. 

 

Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 

correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas. En caso de observar un 

deficiente cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las 

mismas, se informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para su 

corrección, notificándose a su vez al Coordinador de Seguridad y Salud y al resto de la dirección 

facultativa. 

En el Plan de Seguridad y Salud se especificarán los casos en que la presencia de los recursos 

preventivos es necesaria, especificándose expresamente el nombre de la persona o personas 

designadas para tal fin, concretando las tareas en las que inicialmente se prevé necesaria su 

presencia. 

 

3.1.3. Formación en Seguridad 

Con el fin de que todo el personal que acceda a la obra disponga de la suficiente formación en 

las materias preventivas de seguridad y salud, la empresa se encargará de su formación para la 

adecuada prevención de riesgos y el correcto uso de las protecciones colectivas e individuales. 

Dicha formación alcanzará todos los niveles de la empresa, desde los directivos hasta los 

trabajadores no cualificados, incluyendo a los técnicos, encargados, especialistas y operadores 

de máquinas entre otros. 
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3.1.4. Reconocimientos médicos 

La vigilancia del estado de salud de los trabajadores quedará garantizada por la empresa 

contratista, en función de los riesgos inherentes al trabajo asignado y en los casos establecidos 

por la legislación vigente. 

Dicha vigilancia será voluntaria, excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 

imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre su salud, o para 

verificar que su estado de salud no constituye un peligro para otras personas o para el mismo 

trabajador. 

 

3.1.5. Salud e higiene en el trabajo 

3.1.5.1. Primeros auxilios 

El empresario designará al personal encargado de la adopción de las medidas necesarias en caso 

de accidente, con el fin de garantizar la prestación de los primeros auxilios y la evacuación del 

accidentado. 

Se dispondrá, en un lugar visible de la obra y accesible a los operarios, un botiquín 

perfectamente equipado con material sanitario destinado a primeros auxilios. 

El contratista instalará rótulos con caracteres legibles hasta una distancia de 2 m, en el que se 

suministre a los trabajadores y participantes en la obra la información suficiente para establecer 

rápido contacto con el centro asistencial más próximo. 

 

3.1.5.2. Actuación en caso de accidente 

En caso de accidente se tomarán solamente las medidas indispensables hasta que llegue la 

asistencia médica, para que el accidentado pueda ser trasladado con rapidez y sin riesgo. En 

ningún caso se le moverá, excepto cuando sea imprescindible para su integridad. 

Se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración, pulso y presión sanguínea), se le 

intentará tranquilizar, y se le cubrirá con una manta para mantener su temperatura corporal. 

No se le suministrará agua, bebidas o medicamento alguno y, en caso de hemorragia, se 

presionarán las heridas con gasas limpias. 

El empresario notificará el accidente por escrito a la autoridad laboral, conforme al 

procedimiento reglamentario. 

3.1.6. Documentación de obra 

3.1.6.1. Estudio Básico de Seguridad y Salud 

Es el documento elaborado por el técnico competente designado por el promotor, donde se 

precisan las normas de seguridad y salud aplicables a la obra, contemplando la identificación de 

los riesgos laborales que puedan ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para 

ello. 

Incluye también las previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas 

condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 

 

3.1.6.2. Plan de seguridad y salud 

En aplicación del presente Estudio Básico de Seguridad y Salud, cada contratista elaborará el 

correspondiente plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el presente estudio básico, en 

función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dicho plan se incluirán, en su caso, las 

propuestas de medidas alternativas de prevención que el contratista proponga con la 
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correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de 

protección previstos en este estudio básico. 

El coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra aprobará el 

plan de seguridad y salud antes del inicio de la misma. 

El plan de seguridad y salud podrá ser modificado por el contratista en función del proceso de 

ejecución de la obra, de la evolución de los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones 

que puedan surgir durante el desarrollo de la misma, siempre con la aprobación expresa del 

Coordinador de Seguridad y Salud y la dirección facultativa. 

Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención de las empresas intervinientes en la misma y los 

representantes de los trabajadores, podrán presentar por escrito y de forma razonada, las 

sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud 

estará en la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 

 

3.1.6.3. Acta de aprobación del plan 

El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista será aprobado por el Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa o por la 

Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de aprobación como 

documento acreditativo de dicha operación, visado por el Colegio Profesional correspondiente. 

 

3.1.6.4. Comunicación de apertura de centro de trabajo 

La comunicación de apertura del centro de trabajo a la autoridad laboral competente será previa 

al comienzo de los trabajos y se presentará únicamente por los empresarios que tengan la 

consideración de contratistas. 

La comunicación contendrá los datos de la empresa, del centro de trabajo y de producción y/o 

almacenamiento del centro de trabajo. Deberá incluir, además, el plan de seguridad y salud. 

 

3.1.6.5. Libro de incidencias 

Con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud, en cada centro de trabajo 

existirá un libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado a tal efecto. 

Será facilitado por el colegio profesional que vise el acta de aprobación del plan o la oficina de 

supervisión de proyectos u órgano equivalente cuando se trate de obras de las administraciones 

públicas. 

El libro de incidencias deberá mantenerse siempre en la obra, en poder del Coordinador de 

Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, teniendo acceso la dirección facultativa de la 

obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u 

órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la 

obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo de las administraciones públicas competentes, 

quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra, deberá notificar al 

contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste, sobre las anotaciones 

efectuadas en el libro de incidencias. 

Cuando las anotaciones se refieran a cualquier incumplimiento de las advertencias u 

observaciones anteriores, se remitirá una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

80
1



Núm. 144 Pág.
30-7-2025 88

 
 

52 
 

el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación se trata de una 

nueva observación o supone una reiteración de una advertencia u observación anterior. 

 

3.1.6.6. Libro de órdenes 

En la obra existirá un libro de órdenes y asistencias, en el que la dirección facultativa reseñará 

las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la obra. 

Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución 

de obra y, en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 

 

3.1.6.7. Libro de subcontratación 

El contratista deberá disponer de un libro de subcontratación, que permanecerá en todo 

momento en la obra, reflejando por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas 

y cada una de las subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas 

subcontratistas y trabajadores autónomos. 

Al libro de subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el Coordinador 

de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 

intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad 

laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en 

la ejecución de la obra. 

 

3.1.7. Disposiciones Económicas 

El marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra se fija en el pliego de 

condiciones del proyecto o en el correspondiente contrato de obra entre el promotor y el 

contratista, debiendo contener al menos los puntos siguientes: 

• Fianzas 

• De los precios 

▪ Precio básico 

▪ Precio unitario 

▪ Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 

▪ Precios contradictorios 

▪ Reclamación de aumento de precios 

▪ Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 

▪ De la revisión de los precios contratados 

▪ Acopio de materiales 

▪ Obras por administración 

• Valoración y abono de los trabajos 

• Indemnizaciones Mutuas 

• Retenciones en concepto de garantía 

• Plazos de ejecución y plan de obra 

• Liquidación económica de las obras 

• Liquidación final de la obra 

 

 

 

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

5/
08

80
1



Núm. 144 Pág.
30-7-2025 89

 
 

53 
 

3.2. Pliego de condiciones técnicas particulares 

3.2.1. Medios de protección colectiva 

Los medios de protección colectiva se colocarán según las especificaciones del plan de seguridad 

y salud antes de iniciar el trabajo en el que se requieran, no suponiendo un riesgo en sí mismos. 

Se repondrán siempre que estén deteriorados, al final del periodo de su vida útil, después de 

estar sometidos a solicitaciones límite, o cuando sus tolerancias sean superiores a las admitidas 

o aconsejadas por el fabricante. 

El mantenimiento será vigilado de forma periódica (cada semana) por el Delegado de 

Prevención. 

 

3.2.2. Medios de protección individual 

Dispondrán de marcado CE, que llevarán inscrito en el propio equipo, en el embalaje y en el 

folleto informativo. 

Serán ergonómicos y no causarán molestias innecesarias. Nunca supondrán un riesgo en sí 

mismos, ni perderán su seguridad de forma involuntaria. 

El fabricante los suministrará junto con un folleto informativo en el que aparecerán las 

instrucciones de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de 

protección, accesorios que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, 

plazo de vida útil y controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible 

y, en el caso de equipos de importación, traducidos a la lengua oficial. 

Serán suministrados gratuitamente por el empresario y se reemplazarán siempre que estén 

deteriorados, al final del periodo de su vida útil o después de estar sometidos a solicitaciones 

límite. 

Se utilizarán de forma personal y para los usos previstos por el fabricante, supervisando el 

mantenimiento el Delegado de Prevención. 

 

3.2.3. Instalaciones provisionales de salud y confort 

Los locales destinados a instalaciones provisionales de salud y confort tendrán una temperatura, 

iluminación, ventilación y condiciones de humedad adecuadas para su uso. Los revestimientos 

de los suelos, paredes y techos serán continuos, lisos e impermeables, acabados 

preferentemente con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes 

o antisépticos. 

El contratista mantendrá las instalaciones en perfectas condiciones sanitarias (limpieza diaria), 

estarán provistas de agua corriente fría y caliente y dotadas de los complementos necesarios 

para higiene personal. 

 

3.2.3.1. Retretes 

Serán de fácil acceso y estarán próximos al área de trabajo. Se ubicarán preferentemente en 

cabinas de dimensiones mínimas 1,2x1,0 m con altura de 2,30 m, sin visibilidad desde el exterior 

y provistas de percha y puerta con cierre interior. 

Dispondrán de ventilación al exterior, pudiendo no tener techo siempre que comuniquen con 

aseos o pasillos con ventilación exterior, evitando cualquier comunicación con comedores, 

cocinas, dormitorios o vestuarios. 

Tendrán descarga automática de agua corriente y en el caso de que no puedan conectarse a la 

red de alcantarillado se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
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ANEXO IV. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
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 Los precios han sido extraídos de la RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2025, del conseller 

de Medio Ambiente, Infraestructuras y Territorio, de concesión directa de subvención a los 

ayuntamientos de la Comunidad Valenciana con el Plan Local de Prevención de Incendios 

Forestales aprobado para la ejecución del fondo estratégico municipal de prevención de 

incendios y gestión forestal durante el año 2025. 

 Importes máximos subvencionables 

1. Se establecen los siguientes importes máximos subvencionables para las distintas actuaciones 

subvencionables: 

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES 

Importe máximo 

subvencionable 

(IVA incluido) 

1. Áreas cortafuegos 

1.1 

Apertura de nuevas áreas cortafuegos o zonas de discontinuidad 

lineal, incluso tratamientos de la vegetación junto a viales como 

bandas de seguridad o fajas auxiliares 

4.500 €/ha 

1.2 

Apertura de nuevas áreas cortafuegos o zonas de discontinuidad 

perimetral en zonas de interfaz urbano-forestal y en lugares de alta 

afluencia de personas o de uso público 

4.500 €/ha 

1.3 
Apertura, o creación de áreas o puntos estratégicos de gestión 

(PEG) 
4.500 €/ha 

1.4 

Mantenimiento y conservación de áreas cortafuegos o zonas de 

discontinuidad lineal o perimetral en zonas de interfaz urbano-

forestal y en lugares de alta afluencia de personas o de uso público, 

así como áreas o puntos estratégicos de gestión (PEG) 

2.500 €/ha 

1.5 
Eliminación de cañas (Arundo donax) para reducir riesgo de 

propagación de incendios forestales (1) 
2.500 €/ha 
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DOCUMENTO 2. PLANOS 
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ÍNDICE DE PLANOS 

 

Plano 1. Localización del área de eliminación de cañas 

Plano 2. Parcelas del área de eliminación de cañas 

Plano 3. Actuaciones del área de eliminación de cañas 

Plano 4. Pendientes del área de eliminación de cañas 
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DOCUMENTO 3. PRESUPUESTO 
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Cuadro de precios  
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Nº Designación Importe  

   En cifra (€) En letra (Euros) 

  1. AA.CC.   

1.1 
ha Roza mecanizada; 50%< cabida 

cubierta<= 80%; 10%< pte<= 20% 
875,29 € 

OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO EUROS CON 

VEINTINUEVE CÉNTIMOS 

1.2 

ha Roza con motodesbroz, 3< ø basal<= 6 

cm; 50%< cabida cubierta<= 80%; pte<= 

50% 

1.306,06 € 

MIL TRESCIENTOS SEIS 

EUROS CON SEIS 

CÉNTIMOS 

1.3 
ha Rec.apilado restos combinado den.<8 

t/ha, pendiente 30-50% 
338,17 € 

TRESCIENTOS TREINTA Y 

OCHO EUROS CON 

DIECISIETE CÉNTIMOS 

1.4 
ha Elim. restos con desbrozadora den<8 

t/ha, pendiente 10-20% 
725,57 € 

SETECIENTOS 

VEINTICINCO EUROS CON 

CINCUENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS 

  2. SEGURIDAD Y SALUD   

2.1 U Seguridad y Salud en obra 89,99 € 

OCHENTA Y NUEVE 

EUROS CON NOVENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS 

  3. PREVENCIÓN DE INCENDIOS   

3.1 U Prevención de incendios 105,83 € 

CIENTO CINCO EUROS 

CON OCHENTA Y TRES 

CÉNTIMOS 
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Presupuesto 
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ELIMINACIÓN DE CAÑA COMÚN CONTEMPLADA EN EL PLPIF DEL T.M. DE CAUDETE DE LAS 

FUENTES (VALENCIA).  

Presupuesto parcial nº 1. Área de eliminación de cañas 

Código Ud  Denominación Medición Precio Total 

F04081 ha Roza mecanizada; 50%< cabida cubierta<= 80%; 10%< pte<= 20% 

  
Roza mecanizada con desbrozadora de arrastre en terrenos sin afloramientos rocosos. 

Superficie cubierta de matorral mayor del 50% y menor o igual al 80%. Pendiente mayor 

del 10% y menor o igual al 20%. 
  

  Uds. Largo Ancho Alto Subtotal    

 ha - - - 1,73    

  Total ha….................:  1,73  875,29 1514,25 

F04064 ha Roza con motodesbroz, 3< ø basal<= 6 cm; 50%< cabida cubierta<= 80%; pte<= 

50% 

  
Roza selectiva con motodesbrozadora de matorral, con diámetro basal mayor de 3 cm y 

menor o igual a 6 cm; superficie cubierta de matorral mayor del 50% y menor o igual al 

80%. Pendiente inferior o igual al 50%.   

  Uds. Largo Ancho Alto Subtotal    

 ha - - - 0,18    

  Total ha….................:  0,18  1.306,06 235,09 

F08126 ha Rec.apilado restos combinado den.<8 t/ha, pendiente 30-50% 

  
Recogida, saca y apilado der estos forestales procedentes conjuntamente de rozas o 

desbroces, podas y/o claras o clareos, con densidad menor o igual a 8 t/ha (estimación 

previa del resto forestal en verde), distancia máxima de recogida de 30 m y pendiente del 

terreno superior al 30% e inferior o igual al 50%.   

  Uds. Largo Ancho Alto Subtotal    

 ha - - - 0,18    

  Total ha….................:  0,18  338,17 60,87 

F08158 ha Elim. restos con desbrozadora den<8 t/ha, pendiente 10-20% 

  
Eliminación de restos forestales acordonados procedentes de rozas, podas y/o claras o 

clareos, con densidad de extracción menor o igual a 8 t/ha (estimación previa del resto 

forestal en verde), diámetro de restos forestales inferiores o iguales a 8 cm, sección 

máxima de los cordones que permita el tránsito del tractor por encima de él sin 

operaciones previas, en pendientes superior al 10% e inferior o igual al 20%, y en terrenos 

exentos de pedregosidad que impida el correcto funcionamiento del equipo, con anchuras 

de trabajo superiores a los 2,5 m. El tamaño final de los restos forestales, después de la 

eliminación, será el resultante de operar dos veces por cordón, incluyendo en esta segunda 

labor, un reacordonado de los restos.   
  Uds. Largo Ancho Alto Subtotal    

 ha - - - 1,91    

  Total ha….................:  1,91  725,57 1385,84 
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ELIMINACIÓN DE CAÑA COMÚN CONTEMPLADA EN EL PLPIF DEL T.M. DE CAUDETE DE LAS 

FUENTES (VALENCIA).  

Presupuesto parcial nº 2. Seguridad y salud 

Código Ud  Denominación Medición Precio Total 

SEG U Seguridad y Salud en obra 
  

Total U…..................:  1,00  
89,99 89,99 
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ELIMINACIÓN DE CAÑA COMÚN CONTEMPLADA EN EL PLPIF DEL T.M. DE CAUDETE DE LAS 

FUENTES (VALENCIA).  

Presupuesto parcial nº 3. Prevención de incendios  

Código Ud  Denominación Medición Precio Total 

VIG U Prevención de incendios 
  

Total U…..................:  1,00  105,83 105,83 
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Presupuesto de ejecución material 
     

1. ÁREA CORTAFUEGOS ….........…............................................... 3.196,05 

2. SEGURIDAD Y SALUD …............................................................ 89,99 

3. PREVENCIÓN DE INCENDIOS….................…............................. 105,83 

         

    TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL   3.391,87 

         

         

    TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL  3.391,87 

         

   13 % Gastos generales….......….................... 440,94  

   6 % Beneficio industrial................................ 203,51  

         

     SUMA DE G.G. Y B.I.   644,46 

         

    

PPTO. DE CONTRATA (P.E.M + 

G.G.+ B.I.)   4.036,33 

         

   21 % I.V.A……............................................................. 847,63 

           

   PRESUPUESTO DE LICITACIÓN  4.883,96 

 

Asciende el Valor Estimado del Contrato a la cantidad de CUATRO MIL TREINTA Y SEIS 

EUROS CON TREINTA Y TRES CÉNTIMOS (4.036,33 €), a la que hay que añadir en concepto de 

I.V.A. la cantidad de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(847,63 €); por lo que el Presupuesto de Licitación, I.V.A. incluido, asciende a la cantidad de 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (4.883,96 

€). 

 

 Requena, julio de 2025 

 

Mario García Alcocer 

Ingeniero Forestal y del Medio Natural. Colegiado 7.351 

 

 

Andrés Martínez Arribas 

Ingeniero de Montes. Colegiado 6.896 
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